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)IARIOQFICIAL 
.. j) 'J 

¡i {f 
d It 

, . DEL ' lb? , 

MiNISTERIO DEL' EJÉRCITO 

'Subsecretaría . 

JUSTICIA 

Libertad ,;;:ondieioúal 

, 
del Estado y <,Tenera,lisimo de los Ejér
citos, se convoca el 1).resente conc1Íl"
so-oposición, con arreglo a las nor-
1lll18.S ,siguientes: 

--' 
referirá a sus aptitudes, disciplina, 
c]1Inplimiento de los r:e1:.eres militares 
y ,méritos f¡ circunstancias destaca
dos o sobresalientes que conCUl'l'an 
en los solicitantes. ' Primera. ' 

llEuctG>N DE VACANTES 

Las .instancias sin reunir, elconjun
to de ,requisitos que se sefialan no 

" tendrán validez y seda,l'án por no 
recibidas., . ," 

Dos 'ae trompetas Quinta.-Los'admitidos lo serán 1e 
Muerdo con la: norma VI de ia preci-

Segunda. - Estasvacante:s podrán tada Orden de ,;t9 de ,febrero de 1!)5~. 
)a oonformldfl;d con lo dispuesto en ser solicit!tdas: siéniioles de aplicación a partir de 
i art~culos 24S y 1001 del CMi o de . ,a) Po~ el personal marroqu.i en ser- los seis q:fios de, permanencia en el 
stioin. 1Yfilitar, ~, ';révio' acuerd~ del VIcio actlVO de las Unidades de Caba- Regimiento, de la Guardia, 1'11 párra-

., v lle¡'ia .org:anizadas que fOl'man parte foV11 de la citada nerma. 
Ilsejo de, Ministros. se conceden los del EJérclto de, Marrueoes, o .. prestan 1 Madrid 11 de marzo 4& 1954. 
neficios de la libertad cendicional servicio en nuestra Zena de Pretec- ' , 
'f el tiempo de condena que, les torado' y lleven. como mínimo. "Un 
leda. por cumplir, a loscorl'lg~ndOs afio dec servicie en f!l¡ts. MUrloz GRANDES " 

la Penitenciaria Militar de La Me- , b)' Los interesados, deberán haber 
(Mahón) CatalinQ Gudifio Siman-

, Luis Rufino Muélas Arrib,as, Die- cumplido veinte años de edad y !lO 
l' rebasar los trai;nta. 

, lménez Gano. Jesús Rarnirez Mi· c) T, enel' una estatura no inferier 
gro, José Carrión Jiménez, Juan Destinos 
IrCfa Alcalá. Julio Carbajo Alvarez. a ;).65~oseer ant. ttUd física .y' no to. . '. " , " 
'sé Falero Vázquez, Julio Gal!cía Ba- '" 'Se' destina aa Regimil,mto de la 
ero, Vicente Juan Vicent' y Luis ner' defecto personal visible que )m: guardia -de Su Excelencia el Jefe del 
¡aSMda' Caro, y al de'la Prisión .cas- pida o dificulte la prácti.oa del ser- E,stado y Generalísimo de los Ejérci-
110 d" San ,Toa',rtuin (C"n""'i"s)~ Tosé vicio.' 1, • • t t t 
",- '1 '" "'L "'. ) A dit . "'di t . b ·OS, como rompe a marroquí, al ma-

lla Guard~ Montesdeoca. e ,elle aro m" an e una p'l'U9 a, rroquí Hamed Ben ,Tiel:l Mohamed, 
'M:adrid, ~e »:febrero de 1954., los correspondientes conocimientos (le mlméro 8:1:.506, con destino en el Grd. 

la especialidM. '" ' po ne Fuerzas' RegularEiS Indigenas 
Mu"oz GR'NDllS ' Ter~er,a.-Las instanclas ('de ser po' d e b 11 í M IUI ú 2 d 

" n. 'bl' .. d ~ 1 t d 1 e, a a, el' a. e a n lll.. ., ,e 
:S1. e) ser",n e puno y e ra 'e nA acuerdo oon l'anorma VI de la erden 

----_ .......... Sl ___ --:-..,...._ 

Direc:ción~ Geeeraí' 
de Reclutamiento y Perso,~al 
\ .',," 
,ASA l\ULITAR DES., :6, BL 

JEFE DElL'ESTADO y 
GENEIRALDSlfMO DE 

LOS EJBRCITOS 

ll\¡l?e.l'a ,qubrir,. v~cantes e~ l(ll Regi. 
eutl) ,de la ,Guardia deS. )1:: eJ. Jeofe 

intéresados;', dirigidas por oomluc'to, de. 19' de, febrero de 1953 (D. O •. nú
t'C',glamentarioal 'Te,hEmt€' Genilral 
JCJfe de la Ca,sa Militar de S. E. er Jfl-. mero 44). quien' deberá efectuar, Su 
fe del Estado y Generalísimo de 10siMbrpora:c16n oon urgenaia. ' 
Ejércitos, aoompa:fiadas de la copia, Madrid, 11 de. marzo de '1954. 
de la filillCliórt 'y hOja de oastigos de 
los interesados, y un certifioado mé 
dice expéd.ido por el Cuerpo!1\')' no 

. padMel' enférmedM ni detMttJ físiCo. 
El !lla~b para la a([mis6n de instan

oias será (JI de dos m(Jses a partir f.lé 
la publiol'1tli6n, de 111 pl'éSrmtClO]\del'l. 
en el D:rAIlIOOl)'ICtAL. 

Cuarta.=Las solioitudms s()rá:u in, 
tOl'maclfl.!J 1)01' ,ml o!{.pitán de la l'mspec· 
'tiva Unidad, jmf:0 de Tabar 'o Unidarl 
s1m:llal', YPl'imer jefe del euel'pO (L 

que pertenezQf1n; di.cho ip;!orme ' se 

" ' 

Sr,} dm~Úntt al negim1r,}nto 'de, 11), 
Gual',dil1 dt:l. Su EXCfll!incia mI ;tef\,! del 
Eírtado y Generalísimo de los Ej¡~t'c1. 
tos, COInO gultl'dla dt'l segunda, al sól
<1M10 ~ahoqtli Abclt\naha,¡;n/tn; Bpn 
R!J¡hal 'Buselhan, n1.\m.. 2.019, con,,4es· 
tino en el' Grupo de Fuerras R~" 
gUla'!;~s Indígenas (le ¡pfanter1a .del 

! 1 

y!i 

;,¡ 
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Rif 'número 8, en armonia' con ·f'l 
apartado primero 'de la norma- VI 
de la Orden de 19 de febrero de 1953 
'(DIARIO OFICJ.R número 44), por re
unu' las condiciones. exigidas en el 
apartado primero, de la norma pri
mera y segunda de la precitada or.-· 
den, quiE¡n deberá, efectuar su incor-

Retiros , ~heco, del Regim~ento de Infante¡'ía" 
. Inmemoria:l núm: 1, en la 1.'" Región. 

Pasa a la situación tia retiTado por ·Militar (Madrid). 
haber cumplido' la edad reg'lamenta- . 

A comandante 

poración con urgencia. . 
, Madrid, '11 de marzo de 1954. 

MUÑbz GRANDES ' 

\' 

INF ANT~RIA ' 

ria el día lO de marzo de 1954, el co
ronelde Infantería .(E. C.) D. Fran
cisco López Guerrero Mil'anda, jefe 
de la Caja de Recluta n.O 4, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el seiialamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
':,,'ia Dropuesta, reglamentaria 

Madrid, 10 de, marzo d,e 1954. ' 
I 

MUÑoz GRAl'lDES 

Pasan, a' la: situación"de retirado 
,por haber cumplido la ,edad regla
mentari,a -en las fachas que pára cada 

. ,Según 90munican las Autoridades ~no se indican, los jefes de Infante. 
Militares correspondientes, han falle- ría (E. C.) que a continuación se re~ 

Bajas 

- cido durante el mes a.nterior en las fe. lacionau, debiendo hacérseles :por el 
ellas y plazas que se imUcan, los jefes Consejo Supremo de Justicia Militar 
ele In~anteria que a <lOntinul1oión se elsefiala.miellto del haber pasivo que 
l'elacionan. les corresponda. previa proDuesta 're-

Coronel de Infa.ntería D. José 'Ra.mi- ¡lamentaria.. . 
rEÍz de: Cal'tagena.'·y Marcaida., en si- 'Comanda.nte de ~ufanteria (iEscala 
tuaci6n de Reserya en la. 4." Región complementaria) D. Francisco Sáu
Milital'(Barcelona), ~l día 2' de fe- chez Carmona, el dia. G de -marzo de' 
11rero ,(le 1954, en Barcelona. . 19~, ele disponible forzoso' en la 
,TenientC'l coronel de Infanteria 2." Región Militar (Sevilla): 
(E. A.) don Salvador Bolinohes Tru_ otro. D.·Vicente LIoD!s Sanell!s, el 
j1llo,del Regimiento de Infantería día '1 de marzo de 1954, de la .caja de 
Ovtedo -núm. 63, eIdia 21 de febrero Recluta núm. 29. ' 
do 1954, en Tetuán (Mal'rueoos). . Madrid. 8 dé marzo de 1954, 
, Mll.dr1d, S de marzo de 1954. 

MuRoz GRANDES 

. ASCensos 

Por eXistir vacante y tene!'! cump-li.~ 
das, las condicionés -que determina nt 
O'l'den de 12 de abril de 1940 (DUR!<l 

'Por aplicación de 10 disDuesto en OFICIAL núm, S&) y la Ley de 19 diar di· 
el articulo 3.0 ele la Ley de 5 de abril c~embre de 1951 (D. O. n"d,:m, ~), ,se 
~. declara aptos para el ascenso y se as-

c1e 19(}2 (D.:O. numo 82), l)aSa al Gra- cienden al empleo inmediato super' l' 

Pases al Segundo- Grupo (Desti
n9S de Arma o .Cuerpo) 

po 'de 'Destmos dé Arma o c"uer'p'o, el, . ' . . (l" , ' • 10" 
OO1'One1de Infantería (E. A.) D. José con la. ~ntl .. üe,dad de ,~. de mar~o 
Mateos Rebollo, de a mis órdenes en de 1954" a los .J'efes y OflC~ales ~e I~L
laS ti Región Militar (Muróia) couti- fanter1a (E. ·A.) que acontmuaolónse 
" . , 'relacionan, quedando" a mis órdenes 
,n:uanclo, en. l,a misma situación en en las Ré<>'iones Militares lazas qne 
la. citada Reglón y plaza. para C!l.d~ uno se se:fialal~ontintlan-

. Madrid, lO de, marzo de 1\154. do eIl, comisió'n, si11 dere¿ho' a' dier.M 
1\1ufloz GRANDES (exoellto el que asciende· a coronel) ,en 

s'll¡s nctuales destinos, hasta que anun
ciadas nuevas vacantes : ClUB hayan 
¡jodido .ser solicritadas, se. publiquen 
los destinos correspondientes a,e11as. 

Por aplicación de 10' dispuesto en 
el articulo Il.o r;le lo. Ley' de,5, (le ttbrl1 

. dI'! 1052 (D. O. núm. 8~), p'l1Sa al Gr11-
po de DGstillO~t1Gl Al'IlUl, o C1Hll.'pO el 
coml1ndo.l'1tG dI'! ll'1fanttt1'ía, (E, A:) don 
J'l1fin G0111 Cfil'ltl'!jÓn, a@l 11.é!éi'1mi@t11"O 
(jo,za(!ol'(Js clG 'Montl1fi/l, mim.l0, (:1'\' 
¡mudo 1'\U stl tt()'~ual elGBtino y \tuednl¡o 
tlo a mis Ó1';a(:\:tl(J~()n la m,l> l't@íl'16n Mi. 

'lttal' (Pf1l:nplOnl1). 
Maclrld, 10 d@ mal'ZO d,@ 1054. 

MUfloz Gli\ANDIlS 

o •• 

Á C01'O'IM\~ 

Tl'!niente, coroll(Jl a". :rn:ffintGr1a (Es
cala Mtiva) n. Antonio Yal'to Uill're, 
ro, d(lln~gimi(lnto dG Infanteríl1 Sl1n 
Mar(}1/l,1 n1im. '1 •. ,m, la, G.n. R@g:l6n Mi~ 
Htal' (llllrlil'Os), . 

,,1; ta1'/i¿ent(J 'CO?'011lJ! 

Comanclan.t@ d@Infanteria .(Escala 
activa) n. Félix Alvarez Al'\maS-Pa· 

Capitán' de Infantería '(E.' A.} 'don 
José Navarro ~lcalá; del Regimiento 
de Infantería "Cellta¡ núIn. 54, -en Ceu· 
ta (Manuecos). ,,' . , , . 

Otro, D. Guillermo Soler Nogales, 
del Regimiento 'de Infantería Ar¡;el 
nÚmero 27; en la' 1."'Región Ml!jt;li 
(Cáceres). 

. " 

A capitán 

Teniente dé Infantería (E.' A,) don' 
. Antúnino Pérez Fernández, del ltegI'; 
miento de Infantería. Murcia ltUme· • 
ro 42, en laS." Región Milita'" (Vigo) : 

Otro. D: Eugenio, Díaz Casado, del ~ 
Grupo' de Automóviles del, Guel'~O: del 
Ejército n, en la 2.'" Reglón Militar 
Sevilla). e • • • 

Madrid,' lO de m.al'zo de 191).-1,· " 
\ t 

MuÑoz GRANDES 
.. 

-Cumplidas las condiciones que de
termina la r01'dende 12 de ,abril (lé! 
1940 (D. O.nl.1m. 83). y con arte· I 
g10 a lo. dispuesto .en el artioulo 2"1 
de la Ley de 14 ,de.' octubre de :1!}4~! 
(D. O. núm. 24¡1). se declara apto $lata~ 
el ascenso y se asciende al enlpleo d~¡ 
teniente' coionel, con la antig~eda{J 
de '( de diciembre de 1953, al (loma?'! 
dante . de Infantería. (E. C.) ,DI LUIS! 
Tejedor Reguero, del Regimiento de, 
In:fantería Valeucia. ,núm," 28, qued~'1 
do disponible\" forzoso en la. 6.'" RegIÓJl ¡ 
Militar (Santander)., y en comisión, ¡ 
sin .derecho a dietas. en su actual des'. 
~inphasta que anunciadas n'U"e-qa~ ya:, 
cautes. que hayan podidO' sel' SOl1Cltá. 
das se pUbliquen los destinos correS . 

'pondiente,s a ellas. .. , , 
Madrid. 10 de marzo de 1954. 

. . .' M~OZ GRANDES 

t1 oal1ttán . , 

~oni~nt@ de Il'ltO,n;Glria '(1l1,' A,) lf~~l, 
NI1zar10 Cardona ;()rtiz, (;tel ~Qgjfo ,eIl 
to d('} Infí1nt('}l'ía Cól'dolJa nUln. :1. , 

la 9.~ R@g16n Militar (,Grat1adll). 
Madl'icl. S de marzo tll:} :l.D?4. 

MufloZ Gl'lAl'lPES. ' 
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D~stinos 

Se destina a la Jl.1ejasnja Armada 
del Protectorado . de ,i.\1arruecos, con 
eal'áüter volÍlntario.· al "teluente dé 'In
lantería(E. A.), Grupo de lVlando -de 
Armas, D. José Donesteve Bordiú, del 
Tercio Duque dé Alba, 2 dé i.k: Le 
gión, el cual cesa en este destino v 
pasa a la situación prevenida en, el 
párrafO' segundo del articulo 2.0 del 
Decreto de 2.3 de. septi'embré,de 1939 

.. otro, D. Bernardo ,Vidal Oliver, 
Palma de Mallorca. 

Madrid, 'S'de marzo de 1954.·' 

~11, \ de la Ley de 17 de jUliO' ~timO 
(D.' O. núm. 1615, se concede'·el" as
censo con carácter honorífico al. em
pleo de coronel, al teniente coronel 

MOOoz ,GRANDES de Artillería, en sjtuación 'de reserva., 
don Rubén Cardeñosa Gonzáléz, con 
residencia en la.6." Región Militar; 

. CABAlLLBÍUIA 
plaza (le. Bilbao. 

Espécia1::istaspáradistas 

(D. O. núm. 4). ' . Prórroga.de edad 
Madrid, 10 de :marzo de 1954.' 

1IIOOoz GRANDliS 
~on ari¡¡glo a lo qué determina 1'1 

artícmo único !lel Decreto de 3 de ju
lio de 1945 (D. O. ilúm. 157), se con~ 
cede pr@!'roga de edad para el retil:o 
hasta loS cincuenta -y nueve .años, a~ 

,se destina a la Mejasma Armada' alférez especialista paradista D. Re, 
del Protectorado' de ~tarruecos, con derico Ortega Sabio, disponible for
carácter voluntario: al sargento de zoso en la 2.a Región .lVnlitar (Jerez 
Infantería D. Justo Medina Conde, de d~ la Frontera). -
las Mehal-las' Jalifianas, el cual con- Madrid. 6 de marzo de 1954. 
limía en la- situación prevenida en 
el !párrafo segundo del artíoulo 2.0 del . MuRoz GnAi'i/DES 
DeCl'eto de -23 de septiembre de 193\1 
ID. O. núm. 4). 
l.Iaru;~d, 10 4e marzo de 1954 .. 

Mu$lOZ GRANDES 
ARTIILLER(A 

Ascensos 

Por existir vaoante y 'cumplida's las 

lL L "ó ' oondiciones que previene la. Orden de 
a egl n 12 de abril de 1940 (D. O. núm. 83), 

Retlroo se deolttra apto para el ascenso y se 
,¡ .. promueve al empleo de ooronel; con 
Pas, a a. la situaoión d". ret4rado pOI' antigüedad ,elel dia 8 .de marzo de 1954, 

h . "'". ~ al tenienteooronel de AT'tillería de 
~ber· oumplido la edad reglamenta- la ,Escala 'activa D. Antonio Judez Lá

na ,el oabo Fermin D'ÍazGonzález, del zaro, del Regimiento de Artillería núo; 
Tercio. Gran Capitán, 1 de La Legión, - d ó d 

• debiendO hacérsele por .el Consejo Su- mero -73, ,quedan o. a mis r enes ,en 
premo .de Justicia Militar el seí'i.ala- la 5.~ Región Militar .(plaza dl} Zara-, _. goza). , ..' 
lUiento de haberp,asivq que -pueda co· . Madrid, 10 de m§.rzo de 1954-
rresponder,le, previa 'Propuesta l'egla- . I 
lUentaria. ' ' , ' 

M:adrid, $} de 'marzo, de 195«-. • 1 MU$lOZ GRANDES 

Mul\loz, (lRANDES _ ' 

---• ¡. 

Esc'ala de compleménto 

Sé, pI:omuev{;I' al ' e~pleo de sárgen-' 
to de Artilleria, con antigüedad de 
esta. feoha, al cabo 'p~'imero 4e1 J¡l.e· 
gi;miento de .. Artiller1a de Costa de El 
Ferrol del Cáudillo Juan Juanas Mo. 
linex:os, el' cual 'queda en la' s1tua, 

, . aión de disponible. forzoso '.' en la 8." 

: El1. armonía oon 10 'dispuesto en 
la 1\.0. C. de! 5, de :julio de 1922. (<<Co· 
~~n()ión LeS'islat1va~ núm. 247),' se ,COn-.a" la oontinuaoión .~m. la Eílc¡¡'Üt tti! 

l@UUlllt()c '¡lasta, llli edacl tij adl1 
(!JI ,r(!Jt!l'o ':!:orzoso, a los ,ele su 

eIt la Esoala aotiva, 0,' los ofl· 

Región Militar y destinado" el). co· 
mIsión en el citado Regimiento hasta 
que pOi!.' este 'Ministerio se le adju~ 
'dique, destino de plantilla. 

Madrid, 10 ·de marzOl de 1954, 
!,' . ~ j -

MuRoz Gll\.ANDlfIill 

dlll Arma d(l' , 
•. . s(\ ro-

""','."J"'t'"b~I"1J t:l11 111 !lltuMlón' 
'~" •• y<t'''''Y' (\11 tl.(Jtlll11mellte StO 

Madrid, 10 de marzo de 195,4. 

MOOozGRANDES , , 

. Trienios 

Con arreglo a lo .dispuesto,. €n .lá 
Orden de 2.2 dEl diciembre de ,1950 
(D. O, núm. 2(0), se conceden 'al co
mándante .de Artillería (E. C.) don 
Leop,oldo del Moral Santiago, ,en si- <
tuación de -disponible forzoso en ~a 
9."; Región Militar, plaza de Grana
da,trece trienios por llevar treinta. 
y nueve ,al1os de servioio. desde, su 
ascenso a sargento, a peroibir desde 
1 de abril de 1954. . 

Madrid, 10 de marzo de 1954. 

'Matrimonios 

Se concede licen,cia para contraer 
matrimonio con dol1a Expeotación 
González Rodríguez al teniente auxi
liar. de Al'til1~ria D. :tuan Valle. Bas
tida, deJ Regimiento de A+tp1el'ia nú
m~ro 74, '. con arreglo a lo dispuesto 
en, la Ley de 28 ,de junio de 1941 (<<Co
l{;lcci6n Legislativa» núm. 141) y Or
den de 11 de ootubre del mismo afio 
(<<C. L.» núm. 288). 

,Madrid, 1) de marzo de '1954. 

Mufloz.GBANbFS 

Bajas 

P01' haber sidO' ~onde~tvdo a péna 
que lleva' conSigo la acoesoria de se
p.aración del servicio, cauSa baja en 
el Ej~rcito" con fecha 29 de ago$to 
de 1953, el sargento de Artilleria- do.n 
Juan Bonilla Gó:mez, actnalmente se· 
para,do ,.del servicio por ,Orden COln1L 
llicada de' la Qitada fecha, ' debiendo 
hMérsele J)or el ConMjo Supremo de ' 
Justicia Militar,' el s(llia.larnilll'lto de 
llabt:lr pll,siv;o CLue 11;1 ÓOl'l'(lspondti, ,pie- . 
via. pl'oIn;wst!jL l'(lglI1TnelltM'ia.. 

Ml'tdrid, 10 d0' marzo; d¡:}1954, 

Mufloz GltANDlls 

, 1116 Regiones. M111tMleJ5 
se ind1.oan: 

I Etniliano Gu10te Baeua, 
9.n Regi6n MilitaJ;' (Grana(l,a), 

Como l'asultado del 'OXPGdit:lllte; .:gu: 
P01' hallarse oompretididoen el pi- berllatiyo Y. pOr aplicación del al'

rl'afo sllgunq;o del artioulo segundO tioulo ;1..011 'O;lll C6é\.igo de JUStl~~a 'Mi. 
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litar, causahajaen el servicio' ac· 
tivo Ell día '26 de febrero de 19M, el 
.sargento de Artillería D. Apolinar Al
varez Pintos" en situación de reem· 
plazo voluntaxioen la 8." Región Mi. 
Utar,. por Orden de 13 de mayo de 
1953 (D. O,'núm:. ;110). 

'Compama de Tránsmisibnes dé ¡hii lisrno de V_illave~de: ":Un8. -de' ca»!. 
Sahaxa, dependiente . del· Centro. de tán: .. 
Tramsmisiones.-Unade teniente. .Tendrán preferencia. para. .. oim»ar 

Parque Central de Transmisiones.- estas vacalntes los. solicitantes' que 
Dos de teniente. posean el· titulo, de Automovilismo. 
'Batallón de Minadores.":'Dos· da te. Las . papeletas -de los solicitantes, 

mentle_ cursadas por conducto reglamentario 
Madrid, lIT de marzo de 1954. -. Batallón de ZapaQore~ de la 2a Di- a este Ministerio (Dire.cción General 

visión.,-;Una de comandante. . de Reclutamiento .. y Personal), debe-
MuÑoz GRANDES _ _ Batallón de-TTartsmisiones del Cuer- ·rá.-n tener entrada en el mismo den

po ue. Ejército I.~Una de capitán' y tro del plazo de .. quince días, canta· 
cinco de teniente. doS a partir de la f~cha de publi· 

.-
INGENIEROS' 

GI;UPO. de. Transrnisionel3.para la. 4;2' cación' de esta Orden, "siBIído Obliga· 
:Divisió:d'. de .Infantería de Montaña.- torio p¡¡.ralos residentes en Balea· 
Dos de 'capitán: res, Canarias y Marrnécos anticipar 

Vacantes ·de destino. Bátallón de Transmisiones deléuer- sUs peticiones por conducto regla· 
, po de Ejército IH.-Una. de' téniente. mentaxio por: telégrafo. . 

con' arreglo á lo <lispuestoen la 01'. Ba:tall,?~ {~e Transmisiones ''tlel.Cner- "" Estas. vacantes. podrán' ser sol~cita. 
'délÍ de 1 de julio de 1952 (D. O. nú .. po deEler?l~O VH~:-Dos de capitán y das por los capItanes de Ingemeros 

mero 148) S1:I anuncian las- vacantes t:res de tementtl. ,- (E. A.), Grupo Mandq d~ Armas,. que 
'" de 'jefes .y oficiales de la Escala. ác .. Batallón d.e J'ransmisiones del s~ encuentr.en en lit:Iamón dej,dispo· 

tiva~ Grupo Mando de A,rmas, eones- C,?-e!~? de EJérCl'fo '¿'l!, pal'a la 72 nib1a fo~zoso o a mIS ól'~enes y.por 
pondientes. a destino!, -<le proviSión ~lV~SlQn:--?os de tem~x:te. pert~nementes al Grupo tie Destmos 
norma.l ,en las Unidades que ,se rela- B.atalló~ :le TxansmiSlones para la d~rÁr~~ °lOc~erpo. d 1954 
cionan. . ' coman~:::n'Cla General de C€~ta.-Una ¡al. e marzo e • 
'Los qua soliclten. Unidades de M.on- de caplt.an y cuatro .de temente. . 

talla deberán ajustarse a lo determi- B.atallón ~e Transmisiones para. la. 
. nade ,en el ro'ticulo 1 de 'la Ore len Comnndanc:a G(meral de' Melilla . .
de :ro de f-el)rero de 19;1.4 (D. O. núme- Una de capltán y una, de teniente. 
ro 50), y acompru:lar a la. pa.p~~eta de Batallón de Zapfl:dores de la Div1~ 
;petioióndedestino oertificado. médico s1ón AMrazada.-Una de capitán ir 
expedido por ,eL Tl'ibunal . Regional tres de tenientE}. 
oorrespon'dient.e, acreditativo de reu· ,Grllpo de Zapadores, de la. División 
nir Jas condj,ciones fásicas n~éesa;l'ias deCaballeria.-Una de capitá.n· y dos 
paraUn1dades de Montana. ,dí:deniente.· " 

Pa:ra. los ,destinos a Unidades de Dirección General de Transportes 
Ántomovilismo tendl'án ':preferencia ,¡Hu'a, la Unidad de Tropa.-Una. de 
los solicitantes que estén . en pos~s1ón capitán. . ' 
del titulo da 'esta ,especialidad. ' Jefatura. de Automóylle!l de Ma.rrue-

", Las pa:peletas de los soli:!}itantes, cos.-Una de capitán y dos de temen
c1,lrsadaspor ,eondu'eto; reglaxp.entario te (de nueva crellc1ón). 
a este Ministerio (Ddr,ección General :Regimiento de Defensa Quími-ca;-
de Reclutamiento y personall,debe<- Una. de teniente.. / ... 
l:áli tener ,entrada en eL mismo dentro Base de Parqúes y Talleres de Auto
del plazo 'de quince días ;contados a movilismo' de Vn¡averde.-Una de ca. 
pal't.ir :4e la publicación de esta 01'- p~tán¡ , 

. den, siendo obligatorio par~, los r~si- Base dG'PaÍ'qUes y Talleres 4e Auto-
dentes en Balear,es, Canarias' y Ma- movilismo ere Barcelona.-Una de, te-
l'ruecos anticipar sus petic~ones por nit;nte. . , 
telégrafo, Base de Parques y Talleres de Au-

Inspección ds< Ingenieros del Ejér- to;movilismo de Melilla.';';"Una de ca-
cito:-Up.a "de comandante: ' . p1tán. ,. 

Jefatur.ade lngeni,eros del Cuerpo 'l'ercera BáSe Móvil de Automovi: 
de Ejército I.-Ulla de capit4n. • l!s-mo (Te.tuá.n).-Una de .capitán: 

RegLm1ento ·de ZapadOl'GS del Cner- Madrid: ,10 4e marzo de 1~54. 
po .de Ejército IIl.-Una de teniente' , 
corouel. . . Mufloz GRAtmES 

Regimiento deZlJlpado!l.'Gs del Cue'l" 
po de Ejército VII . ..,...Unade teniente 
cOl'ouel. ' ' 

IPJ<'lgimiento del Za,padotes FOit'taJl.\'o 
zn. núm. l.-Dos de!lll.pitán. Con ál'l'Gglo a lo dIspuesto ,en la 

IRtlgil1l:ítmto 'de Zapadores del ,elHlr· O,rcten de 1 ,de julio d" 1052. '(D. O. nú. 
po de Ejéroito VIII.-Unl1 de tenil'lnte lliero 148), se anunnin.n pl1rn. SG:r eU
coroneL , . biertfiS en turno' de provisi6n normal, 

!'t@'gimitlltto. }le ZapádorGS Fortaleza. las V(j,(Hlinü,ls de oficial de Lng(,}nlero!il 
nÚmelro,2.-Unl1 de oapitán.· (f·ji1lélala activa), Grupo d@ ;t)Gst1nos 

R@8'imiElnto tle .Ingoo1cn'ostl0 Ejél" d0 Arma o 01100:'1'>0', ()x1stentesGn las 
(\ito.~Una ,el'él CO,Jl1lJ,lldU);lt(i. tJn1tlad.<lS! 11llfil a contlnUfl¡oióllsG in· 

11l\gl1rul<lI1tO ,tI@ 'l'l'o.nsmis1o'fi(\)s (l(\) (1ican~ 
Ejél'cito.="'Ctl:l1tro <d.(\) ten1mllt(\). , Base de Parques y Talleres de .(\.1.1-

C,e.nh'o dfil 'l'l'al'l,smis1ones del Ejé:r:' tomov1liemo do Bal'celona.-Una dfil 
olto.-pua ,de ''<capitán y 1iNS, del te· capitáh. . . 
ntentG.· Segunda Base Móvll a.e A}ltomovi. 

, \ .. 

Retiros 

Pa.sa. a. la. situación de retirado, por 
haber cumplid'O la edad reglamenta· 
-rla el día 7 de marzo de 1954, el co
mandante, de Ingenieros de la Esoala 
complementaria D. To;más Moya se· 
n'ano,en situación de disponible 
forzoso en la 1." Región Militar (pla
za da Madrid), debieñdo hacérsela 
por el Consejo Supremo, dli Jústicia 
Militar el seií.ala;miento de haber Jja· 
.sivQ q'lfe le corfesponda., previa Jjro, 
puesta reglamentaria. , 

Madrid, '10 de marzo cJ.e ~954. 

. Mp~oZ GRANDliS 

Tl'iel1ios 

Con arreglo a. jo que d.'etartrlina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 (DIA' 
RIO OFICIAL núm. 290), seco1'lceden 105 
trienios acumulables que se indican a 
los jefes ir oficiales de Ingenieros que 
a ,continuación se relacionan: .. 

Comandante (E .. A.) D. CarlbS TeJe< 
ra Bermejo, del Batallón deTransJlli~ 
siones de la 'Comandancia General de 
Me~i11a, cinco trieniOS por llevar qUi:~ 
ce . años de servicio desde sU ascen

jú, ' 
a sargento, a percib1rd~sde i' de . 
n10 de 1053. la 

Otro, ~, Juan Pórez BenitllZ, de dG 
Jefatura dI< Ingenieros ,del Cll()l'PO r 
Ej~rc1to n" oinco trienios 1101' l~GV:S< 
quince atios d~ íilervicio d,"sd€l s. de i' 
cemBO a sargento, a p¡¡¡rcibil' deS 
de agosto de 1958. .' rpáP' 

Teniente (E; A.) D' .. Ramón !fe ¡ep' 
,da.z de 'PiaroIa Gimano,dGl Reg!~jér' 
to ,de Zapadores d~l cuerpo de .' 
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110 VI., un ,trienio, por llevar tres 
líos de servicio desde su ascenso a 
!iciaJ;¡ a percibir desde 1 de octUbre 
61953. ' 
Comandante tE. C.) D. Héctor Gar
ía (tramazón, diSponible forzoso en 
¡ 2." Región Militar (Sevilla), cinco 
rienios por llevar quince años de ser
ido' liesde su ascenso' a sargento, a 
lercibir desde ¡: de noviembre de 1953, 
Otro,D. Rafael Palomo Annario, 

[e·la Jefatm;a de Ingenieros del Cuer
iD de .Ejér~ito U, nueve trienios por 
levar, veintisiete 'años de 'servicio 
lesde su a>¡censo ,a sargento; a uerci
lit desde 1 de enero de 1954.' -. 
Cl}pitán (E. C.l 'D, Manuel GimeÍlo 

lodriguez, disponible forzoso en' la 

, 12 g.e marzo d!? 1954 

Regimiento de, ,Zapadores de 
leza 'núm. 2. . 

Forta- ae Zapadores del Cuerpo de Ejérci- • 

Otro,:D. Jesús González Rodriguez, 
del . P.arqu~ 'c;entral de Ingeni~Qs. ~- , 

Cinco, trienios. por' UlWar q,uince años 
de se1'1Jicio. desde su ascenso a sar
gento, a pm'cibir desde 1 demaTZO 

de 1954 . 

"Teniente (E. A.) !.ion José Castar~ 
lenas Sancho, del Batallón de Trans_ 
misiones del Cuerpo de Ejército V. 

Otro, D. Érnesto Arteche Btirusteta, 
d~~ 'Regimi~Ilto ,de Zapadores del 
Cuerpo de Ejército \'1. , 

Madrid, lO de "marzo de '1954., 

to IV., 
, Madrid, 10 de marzo de 1954~ . 

l\iUTIlLADOS DE GUERRA 
POR ILA PATIRIA ' 

llngresos 

Se concede .el ingreso" en. el Bene- " 
méritp Cuerpo dé, Mutilados de' Gue
rra. por la Patria, con el título de 
«:Mutilado accidental absoluto» al per-

l.' .Región Militar (Barceloná), nueve 
trienios por llevar ,veintisiete años de 
'8l'Vicio desde sú ascenso a sargento, "
; percibir desde 1 de enerode.19540. 

Mufloz GRAh'DES sonál 'relaciónado a continuación. 
• ' con. el suel¡:lo que a cada uno sé le 
señala, . trjenios COJ:'respondientes a 
sÍl categoría, por hállarse compren
didos en el artICulo primero de la Comandante, (E. A.l, . diJ;llomado de 

R$tado Mayor. Do" ETlfique Zamora de 
.h Figuera, del Batallón de Transmi· 
~ones del Cuerpo de Ejército' V. cin· 
ro trienios POI' llevar quince años de 
;erV1cio áesde su ascenso' a ofIcial, a 
percibir desde: 1 de enero de 195<f.. . 
Comandante (E. C.) D. Bonifacio 

Alva.rez Marzo, de Ht Caja de Recluta 
nll1l1ero 58, diez trienios por llevar 
treinta a110S de servicio d~sde su as
'enso a sargento, a Tiercibil' desde 1 
. da marzo de 195q,,, . 

Seis t?'ienios pm' Ueva1' diec1,ocho a'lios 
d/$, ~e1'1Jicio d.estLe su q.scenso a sa1·gen· 

,to, a pe1'cibi1' tLesrLe 1 de ma?'zo de 19M 

Capitán (E. A.) D. Pedro MartiIl He 
rrel'O, del Regimiento d¡:¡ Zapadores de 
Fortaleza núm. 2. .. 

Capit¡;in CE. C.,),'D. Francisco Jerez 
Oña, da la Zona de Reclutamiento y 
1Iovilizaóión núm,' 37. 

Otro .. D. Carlos Uceda Valderrama, 
disponible forzoso, en la 1.'" Región 

Ascensos' Ley de !lO d~ diciemlJre' de 1944 
.' . ' (D. 'O. núm. 5, de'1945); Decreto de :16 

, Por existir vacante y una 'vez Cllm'- de abril de i9~. O? O. núm. 9S) ~y 
pUdas llis condicion(¡s qjle determi. Orden de 24 de JUlllO ~el mismo ~fi:0 
na. la Orden de 12 de abril de '19010 ~, O. núm. 142), deb~endo perCIbIr 
(D. ,0. núm. SS), se declara. apto pa .. sus devengos pOr las Pagadm:í~s o 
1'3. el ascenso rse promueve al em- Subpagadurias Militares que Se lUdi
pIeo de capitán, con la antigüedad ca.n, a partir de la fecha de esta 
de 21 de marzo de 1951 al teniente de Orden. . 
Ingenieros (E. A.) don'Ricardo Huer- Capi~án. de Aviación D, José Rome
tas López, de la Jefatura de ;Ingenie. 1'0 RequeJo" sueldo anual del &3mpleo 
ros de la 9.1\ Re/Sión Militar; qnedan- de qomandante, incremen~ado en el 
do a mis órdenes' en la Unidad don- 00 por 100, por la de MadrId. 
de presta sus servicios, sin dere,cho Contr~maestre mayor de la Arma.
a dieta.s, ll,!Lsta que anunciadas Due. ,da (a1fe1',ez) D. José Bravo M~relo. 
vas vacantes que PUedan ser so11c1- sueldo anual del empleo de tementl? 
tadas se publiquen', !Qs destinos co- increme~tado en. el 20 por lOO, por, 
1'respondientes a ellas la de Cadiz. 

Madrid, 10 de marzó de 1954. Brigada. músico D. Jerónimo Ato-
chero Barreno, s,\!eido anua,l del em

.' MUÑoz GRANDES pleode 'alférez, incrementadg en el 
20 por lO!}, por la de 'Valladolid. 

Madrid., lO" de marzo de :1954. 

Destinos 
Militar (Madrid). '. . 
Capitán D, Gabriel Marimón Tal· Por no haber resultadO apto para " 

tavun, situación reserva en Bale.ares Unidades de Montaña, queda sin Sé cOllcede el ingreso en el Bene. 
(Plaza de Mahón). . , efecto el destino 'asignado por Orden mérIto. Cnel'po ,de 'Mutilados ,de Gue-

I • ' de 19 de :Cebrero último (D. 'O, núme, 'rrapor la Patria al personal rela-
Cinco t?'íeníos p01' nevi:lJl' quince adios ro 42" al Regimiento de ,Zapadores cionado a continnación qne h~ sido 
4e sel'vic)'¿o desde su as censó a ot'!. de Fortaleza núm, 2, .0.1 alférez everl- cleclarf1c1o "MutiladO Permanente B», 
ctaL, a pe1'cibir .de'stLe ;L de marZf)' tual dé complemento de Ingenieros 'con arreglo al artículo sexto de,.la 

eLe 1954 . don Ramón :Afioza Cebriá, siendo Ley de Bases de 12 de diciemlJre de 
, ; , destinado 'con carácter forzoso, al 1Q42 .(D. O, núm. 292), con el título 

p¡capitán CE. Á.) -don Luís Moreno, Regimiento de Pontoneros. de Caballero mutilado de/Guerra POr 
11 litre, . del Servicio .. de Intervencio-' Madl'id, .10 de marzo <le 1954. . la Patria, sueldo que a cada tU).o se 
es. del Protectorado, de. Marrue,l,\os. " , l~ sefiala y ,trienios correspondien~es 

,d Otro,., D .. , 'Vicente Quesada Yesait'(ls, MV~OZ,Gru.ND~ a s,n categor1a, debieíldo percib1): SU~ 
i t~ Regimie:ntode Zapador,es de For. dev;'engos ,por l<),sSubpl1gadut'~as Mi· 
, aza núm, 1. '. ",' litaI'erij que SCl :lnd<i<l11l1, a. :partir J'lG 

Otro, D. :l'os& VáZf1t!<lZ PQteiro, si·' , ,la feoha 'de (lsta OrdeIi. , 
re$@l'V\1 tln Ul. S.~ Región ·).I.U" .' P'Ol' no habill' l'(ls~ltl1c1o apto );Ja:J:l1J;)l'igl1d,al(lgional'to' D. Pablo S'Cllé • 
. Col'ufia). '; UnidMt!!S d!! Montaña, queda s1nilúlo· ri@idel' Ftll'UálldilZ, '10,920 pesett1s anUt1· 

cm. A,,) don Fl'l1ncí'!.soo GI1· to el c1lilst1no asignadO llor Ord~n dlil lo", P01' lada J\IIJ11aga. , • 
"del Regimiento' dlil Za.- 11) dlil febroro último ('O, p. núm. 41a), Snldacl:o do Inffintel'la. D .. Antonió 

del Cl1,e:t'po el0 Ejército n. al ,Regimionto da .Zap¡¡.doros d¡¡ For- BIM:lOq Gonzál@z, 46G,40 l?!!SQtas meno 
D."Luis' Rubio. Grimald1, del talezu. nÍtm., 1, al:sargonto. de com·, suales, pOl' l,a de Ov1Mo, " 

de Zapadores (,J,el CUel'- plémento.,de lngenl\il'os D. 'JpSé Mtw- Ótl'o, D •.. Alejandto Mayo Aparicio, 
cito II, t1n GÓmez·Ramos,. siendo deetill,ado 465,40 ;pest'ltas mensuales, por ·la. de 

, Pascual' Rui2; LOl,'ente;dél con carMt~r forzoso al RegiJ;ntento Guadalajara, ¡ '" 

, 
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o!ro, ,'D .. Celso GO~Zálei' CifuenteS:\'{D. O. nlun. =12), se conceden los 
465~@ pesetas mensuales, por la de <I?inqtienios acumulables' que' se' in: 
OV1edo.. . dwan al capitán; Caballel;o mutilado 

de la Policía Armada y de Tráfico. 
Francés. 

. Madnd, 10 de marzo de 1954.' p~rmanente, D. - Alfredo Lago JiPlé
nez. 
l~OOO pesetas anuales por llevar más 

de cinco 'años {le servicio desde su' 
ascenso a sargentó de compre:rnento 

~on arreglo a.lo que determina él a, percibir desde 1 de abril de 195Ó' 
• Decreto de 12. de julio' de 1940 p'revia 'deduccióh de las cantidade~ 

: .(D. O. núm. W'i'} y artículo 14 de la :p~rcib~das por un quinquenio conce~ 
Ley de Bases de 12 de diciembre de dldo por Or(j.en de 30 de julio de 
~942 (D. O. 'núm. 292), 'pe concede 'el 1949 (D.; p. núm. 1'11). . 
mgr~so en el Bel~emérito' Cuerpo de Mac:1ri~t 10 de. marzo de .1954. 

lI.:Iadrid, 10' 'de marzo de 1954.' 

MUSICAS l\HILITARES 

Idiom.a$ 

Mutlladps, con el título de «Mutilado 
accid'ental perPlanente Bo, ¡1I perso
nal. relacionado a continuación, con 
el sueldo que a cad-a. uno se le sella-
la, '(j.eñiendo 'percibir, sus· devengos 
p~r~ ,la Paga:.duriá y Subpagad.uria. 
MllItares que se indican, o: partir de 
la feCha de esta Orden. . 

CUERPO EClLESIASTICO 
. DEiL EJERCITO 

POI'· haberlo acreditado ante Bl Tri
bunal' de Idiomas del Ejército ya, 
los efectos del Decreto de la:. Presi
dencia de! GobIerno de 25, de·septiepl-

. pre de ;1.903 '(D: O. núm. 224), se con. 
, cede' el «poseel. al teniente director 
mús~co, del· Regimiento de Infantería. 
Valencia núm. 2S D. Rafael Fruh)jeck 
.I!"rubbeck. Alemán.' 

-Cabo primero de Intendencia don 
Alfredo Fernández Martin, 7.700 pe
setas anuales, por 'la de Burgos., 

Soldado de ArtillerÍaD. Ernesto.Ru. 
blanes Hermida, 838,20 pesetas men~. 
suales, por la <le POl'l~(wedra. 

Madrid, 10 de lMrzo de 1954. 

Ss concede ~l ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilaclos de Gue
rra por la PMrla, con el título (le .Mu
tilado accidental ab,soluto», al perso. 
'!al rebl.Cionado a contin,\ul.ción, con 
01 sueldo q'\le a cado¡ . uno se le sella.
la, por l1all§l.rse comprendidos en la 
LeY' ·de30 <le diciembre ,da 1944 
(D. O. núm. 5,. de. 1945), y l'eunir lo!\' 
requisitos seflalados er¡, la.' Orden de 
18 {te l¡mio de 1945 {D. O .. núm. 186), 
asin¡.ismo ·disfrutanÍ,n del auxilio men
sual de !JO pesetas, debiendo per'cibir, 
sus devengos por .las Subpagadurías 
JM;ilitares -que se indican, a partir de 
la fecha de .esta Or·den. " 

Guardia civil D. Juan R,odrig'uez 
VillaPlil,; 5,250 pesetas anuales,' más 
el 20 1'01' ;1.00 de dicl'lb, 'Sueldo y. trie, 
nies 'qus actualmente tenga ¡'MOnee!. 
dos" o, puédanen, lo sucesivo recono 
cérsele, por la de Oviado. , ' 

Soldado de Infanterifl. D; Emilio 
Requejo, González, 2.426,40 pes.atas 
anuales, más.1.0S0 pesetas anuales; 
n:uls 1S ., '15 pesetas mensuales, por 
la dé Orem'lo. . '., 

Otro, D. Amadoll . GUM\dauo RUlz, 
2.426,40 pesetas IUluales, lnás 1.080 lHl
setas l1:rmales, m~s 18, Y 1ú pesetas 
momm.alEls, por 111 >C!o.OviEldo. 

-Madrid, 10 dEl, mal'ZO d~ ¡954. 

MuFloz GI\ANJlf~S 

Quinq,llenios 
Con al'i'eg'~o a lo que ',determina la 

Orden de M deellero de 19))2 

Destinos. 

Se designa para la Tenencia Vica· 
ria Castl'ense de la 2.fi Región Mili· 
ta,r y Jefatura de los Servicios Beli
giosos elel ,Cuerpo de Ejército de An
dalucía II, al coronel capellán D. Ma
nuel Machado Cabrera. {te la T<lnen
cia Vicaria Castrense dé la 5." Re
giónMllitar y J.efatul'a (le 1015 Serví· 
c~os Religiosos delCue1:pd de Ejér
CltO de Al'agón V. 

Madrid, 10 de marzo de 1954. 

. MuRoz GRANDES 

. Se. ele signa pa.ra, la Tenencia Vico.· 
ria Castrense de la 6.1> Begión Mi
litar y Jefatura de los Servicios Re-
1igi~sos del Cuerpo de Ejército de 
Navarra VI, al coronel capellán don 
Luis Barbero Martinaz, {ta disp'eni
bIe forzoso en 'la 1." :aagión Militar 
y en comisión en la' EScuela Superior 
del Ejércit,o, ' ... 

Madri~d, 10 dé maFzo de 1954. 

, Mufloz GRANDES 

. Idiomas 

Por ;ha.berlo a~reditado l)JJ.'J,te ,el 
Tribunal de ,Idiolnas elel Ejéroito y a 
los efectos del Dec).'e~o do la 1/resid<ln. 
,cia del Gop~erno ,de 25 de sellt1embre 
de 195a ,(D, O. núm. 224), I'Hl cCl!lcede 
111 ;posesi6n "de los .1dloll1Il'!¡ qUOS(!; in
dieM1 0.1 J;lersollJ.J.l de. j,eles (lel Cuero 
1)0 Ecles1á.stico del El@).'cito que a 
continuaci6n so l'elMiona: . 

COl1'l.andaute capellá.n D.Ovidio Ro. 
driguez Casta11é, d@ la Escuela de .Es, 
tudo Mayor, Italiano, 

Otro, D, FranCisco Mo¡ina 2\lca11iz, 
de la Academia EspeCial ,d,e1 Ct¡.erpo 

lVIadl'itl, .10 de mar~o de ;1.954. 

Mtmoz· GRANDES 

VARIAS ARMAS 

ADVERmNCIA.~En_ Zas páginas SS? a "S.i2 
se publican cinco O,'denes ae ~a1?l'e· 
¡¡'í/lencía d,eZ Gobie1'11o que se ,'elia· 
ren a. oficiales de la Eseata auxi· 
lia1', b1''/,gadas y sa7'gentos aez Ejé!" 
c'ito que t'lenim sOli(Yita(lo S1¿ pase a , 
La Agrupación Temporal wliZitar pa-
ra. se1'vicíos Civiles.' . '. 

Dirección General 
. de la Guardia (¡vi. 

. ' Disponibles 

'Pasa a la situá.c1Ón da disponible 
forzoso' en la 5." Begión lVI~litar. en 
Jascondiciones determinadas en él 
. Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), el capitán de la Guar' 
dia. Civil,.D. Crispin Cucalón Rodrigo¿ 
actualmente con destino en la 18, 
Comandancia, quedando ¡¡.fecto para . 
docume.nta:ción y)i.aberes a.l S8 Ter-
cio. . 

Madrid, 10 de marzo de '1954. 

Mufio~ GItANPllS 

Matl'imonios , 
, ' 

CO~l al'l'<lglo a lo 'que d<ltmm:r1nalfl 
Ley di3 28t1e junio ,('1,(,)'1941(<<0. L,» n~' 
m!lro. 141) y.h1 Ol'd!lU de 11. d~ °e> 
tubl'e ¡.del lXl,1!imo 11110" (<<C. ¡"'.» 11'Ú~tl. 
1'0 28S) , se cO:rlcede liconcia para o e 
traer lhatl'i~hOl1io a 'los of,jOis,leS Sn 
lfl< Guardia Civil que a contip;ll/.l0 
se relaciop.an: ' 

.'.' .... , . 
. ' 

.~ 
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~pitán D. Mariano de Santos Gon. 
1Z, de la 140 Comandancia, . con 
ia Maria del Socorro Carmen Váz· 
:z-Gundin Teijeiro. 
'entente D. Lino' Bailo campo, de, 
211 Cpmandancia, :con doila Ludí-
:1\. Gurrea Bustin., . 
Iadrld, 10 de marzo ,de 195( 

" ~ " "" 

MT.¡Ñoz GRANDES 

~es al Segundo Grupo (Desti
nós de Arma 4} Cuerpo) . 

Por aplicación de lo djspuesto en 
Ley de .15 de julio de ;t95~ y por 
ber' cumplido el dia 6 del mes, ac
al la edad que determjna" el lir-' 
~ulo tercero de ra. de 5 de abril de 
lllo afio, pasa al Grupo de Desti~os 
I Arma o Cnerpo ,el teniente, de la. 

12 de marzo de '1954 , 

Guardia. Civil D. Blas Ortiz López, 
de la 134 Comanclancia, continuando 
en . su actual destino. 

Madrid, :10 d,e marzo de 1954. 

------·"" __ 0 .~«i!_= .. -~---~ 
Consejo .Supremo . 
de Ju$fitiaJAilitar 

VARIAS ARMAS 

Pensiones de Me~allas y Cruces 

Por la Presidencia' de .este Consejo 
Supremo, se dice -con esta fecha a; la 
Dirección Gen~ral de la Deu,da y C1a~ 
ses Pasivas lo siguiente:-

835 

de las facultades que le confiere 'la 
Ley de 13 de enero de 1904, se ha ser. 
vido' ccnceder al personal del Bene
mérito Cuerpo de 'Mutilados de Gue-' 
r1'a por la Patria comprendido ,en la 
adjunta relación, q:ue empieza por el . 
cabo primero Eduardo 'Marín Fernán- . 
del!: y termina con el" soldado ¡c.,1anllel 
Lorenzo Suárez, el rallef y abono fue
ra de filas de la pensión a las' Me
dallas de Sqfrimientos por la Patria 
que en la, misma se a"1lr~~n, Jas 'qu,e 

. deberán serIes abonadas por las .De
legaciones de Hacienda que a eaqa 
uno se les señala.» 

Lo qtle dé orden d:el Excelentísimo 
Señor General Presidente' comunico 
a V. E. para conocimiento' y demas 
efectos. ' , ' 

Madrid, 3' de marza de 1954.-El Ge· 
neral Secret¡¡,rio, Roberto 'M'hite San
tiago. 

«Este Consejo -Supremo, en, virtud: Sefiores .. , 

. . , 
~, 

'. 

' .. 

. ' 
1I 

" 

I,¡ 
r 



• 
, , 

__________________________ ~ ______ R_E_L_A._C_IO_N __ Q_U_E __ S_E~C-I~-A-. __ ~----~----------~---------=--.~ 
Pensión Fecha 'en que empe

zal'lÍel abono Medanas o 
crucEtS que 

posee Pesetas, 
Autoridad que del.l'f dar co
noclmientoo-a los interesados 

Delegación dI! Ha· 
.c~erida pa,ra .el pag~ Observaciones 

.lía Mies ' Año 

MEDALLAS DE SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA 
.' 

(a) Por las Comisiones Provinciales del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra po~ la, Patria a q~¡e corresponda el puntQ de reside:(:¡. 
cia' de los futeresados, se' dará traslado' a éstos de la ,Orden de concesión de la pensión que se les a.signa. ' . ' '. 

l\'1adrid, 3 de marzo {le ;1954.-El General Secretario, Roberto lfi'h'ite santiago, ' ' ' 
" 

" 

. ~. 

r~"jWftM 
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ORDENES- DE PRESIDENCIA, DEL GO:6IERNQ 
¡Conclusión de la 01'aetb c0'll'!-enzada Giraldó .eurieses, del Regilnjento Ul- Diez, der Reglmiento Ultonia núme-

(L pub~ica1' en el. DIARIOOFléIAL n'lJ... toma núm. 59~ '. ro' 59., .. 
mero' 58, de fecJ¡;a 11 de 'ma1''zo Brigada de Infantería, D._ Manuel : Brigada de Artillería D. Fernando> 
!te 1954.) MILl'túiez Bello, del RegiIDiento Ulto_ Palomo' Jara, del Regimiento núme-

" . . nia núm. 59. ro .&2. : ~ " 
Clasificados 1Ja1'a destinos de Segunda" Brigada de Infll.llteria p. Pablo Pre- . Brigada. de Imantería D. Manuel 

, - clase ciado Mendo, del Regimiento Ultonia Martínez Rodríguez, del Regumento-
número 59...· Cazadores de Montaña núm.t: , 

Brigada de Artillería D. 'DemeJ;rio Bi'igada de Infantería b: José .Ga" Brigada Üé Infantería D. Valentin . 
Arias Fernández, ,del Regimientonú: llardo Reina, del'BatiHón C. C. C. nú". TruChero Gañino, del Regimie:rltode 
mero 22. • mero l. Cazadores (le ~onj;aña nÚlR 'l. . 

Brigada de Artillería D: José l\IIa.. Brigada; de .Caballería D. ,Antonio 'BrÍgada, .de 'Infantería D. Teodoro, 
ría. Fandíño López, del 'Regimiento Millán Corchón, del Regimiento de Dominguez Olea, del Regimiento Jaén. 
número 21. Cazadores Numancia número 9. número 25. 

Brigada de' Artillería D. José Ortiz Brigada de complemento de: In- Brigada' de Infantería D .. ' Tom,ás. 
};lula, de la Maestranza y Parque de fantería D. Florencio Cantos Sangui~ Martinez wlartínez, del Batallón-
Barcelona.. ~, . no, del Regimiento' de Cazadores C. t;. C. núm. l. ' 

Brigada de Artillería D. José' Ce. Montaila núm. 1, ,,' . 'Brigadade Infantería D, Jull<:p 
brián Román, del Regimiento núme. Brigada de Artiller~a D. Manuel Ca- .Lrunberto Bel'ozpe del Régirirlenta. 
1'0 2~. o rrillo. pedraj as, ' deh Regimielito Costa' Cazadores, Montail~ núm: 1. 

Briga(\a de Infantería: D. Guiller- GatalUl1'a.. . ' . Brigada de Al'tilleríá. D. LUis Ca-
mo Garmona Vilohes, del Regimiento Brigada. de Infantería D. Pedro Ga- 'nales Campos, del :Regimiento nú-

z núm. 26. > rrido}>astol', de reemplazo volunta- mero .62. -
da de Infantería D. Enrique 1'10 t.n la l,a. Región Militar (plaza de Brigada. de Infantería D. José Rui~ 

Gal'cia Llol'acll, del Regimiento Ulto- BaH :Cristóbal del Heresma. Begovia: Luna, de disponible fOl;ZOSO' en la. 
nia núm, , ¡¡9. Brlgada de Ingenieros 'D, AntonIO 4.0. Región Militar (plaza deRivas

Brigada de Intend,<enoia D. Juan, Gil ,Al'agües" del Regimiento de Za- de Fl'~sser (Gerona), ¿ 

Diaz Srinohez, de la AgrupMión nlÍ- ;Padores Fortaleza llÚJD,. 1. , Br~ga.da: de Artille1'ía D. Demetrlo.' 
me1'O 4. . _ Brigada de Infante1'ía D, Maroelino Sanz > NavajO, del Regimiento núme-

Brigada. de Infantería D. ;roa.quin Morales Serrano, del Regimiento 1'0 .62. 
Madruga. 'Borreguero, del·:aegimien· "Ebro núm. 56.. 'BI'igada ,de- Artillería l?: José ~~
to. Ordenes ~Iilitru:es núm, 87,. ,Brigália de Art~llel'la D, Maroial Ro. leano Espiliosa., del Reglmiento nu· 
>,Brigada. de Art11le1'1aD. ;r'Os~ ~a. dl'iguez Llano, del Regimiento núme. mel'~ 44. , '"..,' . 

no. Nogueras l'1'iVhio, del :ReglIIllen- 1'0 62 . 'Bl'lgada de Artll1erla D, Eval'lstt> 
to núm. 62. Bl'i:"ada de ~rt11leria D. ;rosé Bodri- Aren Vilán, del :aegi¡niento nÚDl. 7.2 

B;¡:igada de Infantería 'D. Amador guez "Núñez, del Reglm1ento 'núm. 22. Brigada, de Sanidad D. Pablo Ve-
SlLlvador Fraile, del Gobierno 'Mili- Brigada. de Alitillería D. Casimiro lasco Merino, de la ,Agrupación un-. 
tal' de Baroelona. 'L6pez Rodríguez, ael Regimiento nú- mel'O 4. . ' . 

B.rigada. de Artillería.. D. Emilio mero 62. ", Brigada (le Infantería. D. AntonlO', 
González Díaz, del Regimiento liÚ- Bri"'ada <le Infante1'HL D. Benito Sorlallo Bailo, del Regimiento Alcáll-
mero' 62. . " GaI'ci: Peralta" del Regim~ento . Ebro tara .núm. SS. 

Brigada. de Infantería D, Pablo nllmero 56. 'Brl"'ada de Infantería D. Cristóbal 
SáncllGZ Criado, del Regimiento Ca... • Brigada. (le Artillería p. ,MarCOl? Mo- Melg~r Melgar, ,del Regimiento J,¡:bl'o. 
zador~s de Montafia ,núm. ¡t, reno Martín,., del Reglm¡ento Cost~, número 56. . , 

Sargento de'Infallotel'i9, D. Manuel Catalufia. ,Bx·ie-ada. de 'IIlfanteltíaD. 'Benigno> 
Seoane Martlnez, del Regimiento Ca. Brigada. de Ingenieros D. Alfredo NOáales' Viv!Í.s del Regimiento Al-
Zl1dores Montafia núm. 11. Ma:rtínez Teijeir'o, del 'Batallón dé cántara. núm. SS. . 

Brigada de Intendenc:ia D. Ramón Transmisiones núm. 4. 'Brigada de 'Infantería D. Milagrb 
Igual Jimeno, de la Agrupación -nú·· Bri';'ada de Al.'tillel-ía. D.'Rafael Al- Sánchez Laoámal'a,de la Zona .. (J¡¡. 
mero 4: , varez'" 'Bascoy, del Regimiento Costa Reclutamiento y Movilización 'xiúma.,. 

Brigada de' Intantería D,. SatUl'Íú. . Cataluila. ' ' ro 24. 
no' Mayordomo Antolín, del Regi- Brigada de Intendencia n. Loren~o Brigada. de I:t)ia~lteJ.'Ía D. li!'~ntla¡:¡,O' 
mÜll1to Cazadores de, Montafia nú- Ribel' PeriGt1s, de la Agrupación nú. do' las Heras J.VIateos, del Reglmiento 
mero 1 .' " mex'o 4. . Ebro núm. 56.' ' . 

Brigada . ,de In:iantetia D. Jerónimo Bri!¡iMla do IntanteríaD. Fabriciano Br$gada de Infanter1a.D. Luis, Vllla. 
V

1 

Glasco ,Esp'inar, de la Fo:rtaleza.M:i.. Chamorro Carretero, del Regimie:ato Melero} de reemplazo voluntario ¡a'O, 
1tar de Montjuioh, Ultonil1 nÚm. 59.. . , la 2.11 R~gión Militar ,(plaza de U-
, Ill'igada de Infantería D. Domingo Brigada. 'de Infil,ntel'ía D, N1cae>io nare~, Jaén), .' ' 
a
t 

amo. s San Silvcllt.l'e, del Regimien. Revenga CaSado, del'Regi.miento Ebro ' Brigada ,de Infantería D. Ino(lcn.lti<l 
() Ultonia llÚm, 59. , numeJ:O\ 56. ' ' , Lu"engQS Pelltteros, del Ré~il1íi(jlltl)¡ 

rBl'lgatla de Infantel'Íl1 'D. Antonio. ' BrigiJ,ua de ;rnfa.ntería D.:Clémente CazadOI'ef' l\iQlltalla.,num. 1. 
atlefida l\1pae1o¡ del Regimiento Ebro Vidal Esoudel'o\ di'Jl 1'leglm1ento de Bl'igae1¡¡, dé} InfanteriaD. G!!l'n.r.(lQ: 

• llÚll].i'Jl'O 50, ' Cazadol'ef' Montalln. nú¡n. 2. l,ópez MartÍll, del Regimiento AleAn" 
. 'rl'lrigada d!! Intanterla D. Antonio Brigado. de Ingénler,os D. Juan Mp· tara num, 3S. . 

,,\11) TUl', de r!!empllJ,zo voluntario <l!1 ret10 Gutit1rrez, del :BattíJ16n dé} Tl'ans. Br1gaa.a de,ln:fantel'la ,D. 'Diftnisio 
'-'aleares (l')laza do Ibiza)., mision~s núm, 4" • "." Trasobares Ol'tiZ, del Regim1(mto ca.· 

2rig¡¡,da .do Info.uter1a D. Jul1án Brigada d,e A:rt1ll01'lti. D. Sab.1no ,Si,; zadol'es Montatta n':lm. 2 ' 
,~¡atl0 AlVarez, del 1'\egim1ento ¡aén güenzlJ, Sa11z, idel rugiln1ento. núme· .l~ri,~'¡¡,da. do Infa:nt~rla P. 11ametdo " 

25, ," ' ,ro 44. ' ,1" • Diez del, Rl,ncó¡i, ,de la Zonq. de Ra. 
Brigada de, Infantería'p. Maroiano, BrIgada de'Intanteriá D. Félix D.:&ez clJltamient9'Y MovilizaciCln l}úm ... 2<$ •. 

, 
" 
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Brigada. de Artillería D. ;\ngel:Mo GonzálElz l\'Iaxtf, de la primera Bri- Zapata, del Parque y Maestra;nza de 
l'enO Sanz, del Regimiento Costa Ca- gada. de C8.;l?allerfa Independiente. . Melilla . 

. taluña., Sargento de Infantería D, Atanasia Sargento de Infantería D.JoséEl· 
Brigada de Ingenieros D. Antonio Ortiz Gabalda, del Regimiento Ul- vira. Sánchez, del Regimiento- Alcán· 

Fráneo Rivero, del Regimiento ·Za· 'tonia núm. 59. . . tara núm. 33. . 
);ladores del Cu~rpo de .Ejército IV. Sargento de Infantería D. Emiliano Sargento de Infantería D. Aman· • 

Brigada de Artillería D. Bartolo· Rodríguez Ramírez. del Regimiento ~io García Bijuesca, del Batallón 
. méRomero Troya, del Regimiento Jaén núÍn.' 2)5.. C. C.C. nú;m.".I. 

núm'ero 62.Sárgento de Artilléría D. José Adán. Sargento de Infantería D. :Ezequiel 
· "Brigada de rnl"antería n. 'Francís: Fernánde:¡;, del Parque y Talleres de Saavedra García, del Regimiento de 
.co R'amírez Gómez, del Regimiento Automovilismo de la 4.'" Región Mi· Cazadores :de Montaña r~úm.- it. 
Ultonia núm. 59~ ". ..' . litar (Base d~ Bár~elona). . Sargento' de Artillería D. Luis Na· 

• :Brigada de Artillería D. Ramón del Sarg,ento' de' Artillería D. P,edro varro Sampere, del Regimiento nú-
<Campo Gómez, Q,el Regimiento COb- García palllJ!l;iegas,· Q,el .. Regimiento mero 44. '. . 

. ·ta Cataluña. ' nÚIilero~. 'Sargentq ·de'Infantería D. B~rnar •. 
, Brigada de IngenIeros D. Teudie. . ·Sargen1!b de Artillería D. Vicente dinoFernández, Rivera, del Grupo 

i,.~{i?laza Ramos, del ;Regimiento Zapa-Fuiz de Gordoa y Ruiz de Larramen- de "Automóviles del ,Cuerpo de Ejér-
~'::'!iores Fortaleza núm', 1. di, del Re.gi;miento nÍíIn. 44: . cito IV. " 
" Brigada de Artillería D. José Aron. Sargento de Ingenierós D .. LUIS' Ro: Sargento' de Infantería D .. Rafael 

. 'So Alonso; del Regimi-ento núm .. 21. dríguez l.ópez, ,del Regi;m.iento Zapa.. Guirado Martínez; del . Regl;miento 
Brigada de Sanidad D: L";'is liar- dOl'es Fortaleza núm. 1. . Alcántara núm. 33". , . 

(lía .Vázquez, de la Agrupación nu Sargento de Infantería: D. Marcos Sargento de Infantería D. Mateo 
mero .4. Soriano Rubio, del Régimiento Ul- López "Salmerón, del 'Regimiento de 

Brigada. de Artillería D. Martin tonia, núm. 59. '. . . • Cazadores de Montaña núm. 11. 
Arenal García. del Regimiento mime. SaIgentD .de ArtIllería, D. ~alentin Sargento 4e Infantería D. Antonio 
l'o 21. ',' - Y~e.ro ,~tl O).mo. del RegImiento Blanco Ortiz, del Regimiento de Ca-

Brigada. de Artillai-ia D. Bemardi- num-ero 72.· ',' zadores de Montaña mini .. 2. 
nó Sanz Renta, del Regimiento nú-' Sa~gento de Infa;nter:ía ~. E~teban Sargento d~, Infantería D; Vicente 
mero 22. " . Pueltas 'Gonzalo, de~ Itelpmiento de Garcia Iturbe, del. Regimiénto Ulto-. 

BriO'ada de Artillería D. Ricardo Cazadores de J¡\IIonta11a numo 2. n111. nl1m. 59. 
pal'dORodriguez, 'del Regimiento Sargento d~ Infantería D. Vicente Sargento de Artillel'la' D. Santia· 
nl1mero 22., Oiez l?inovas, del Regimiento Ulto- go Santos Botana, del Regimi¡mto 
, . . nía numo 59, número 62. 

· . Brigada de Infantería D. José BeOl\ Sar'gento de Infantería D, José Sargento' de Infantería O. Serafín 
· le~' Claul'l'iz, de disponible forzo- Montbya. RUiz, del Regimiento Ebro Bombill de la Hori-a, del RegimiGn> 
so en la 6." Región Militltr y ,en' co- nl1mel'o 56 to de Cazadores de MCíhtaña núme-
misión en ~l Regimiento Cazadores sargento' (le Artillada D', Angel 1 
Montatl.a ·num. 7. . Soto Nicolás, etal Regimiento Costa ro Sa~'gento ,de Infante.r1a. D. Oren-

Brigada de 'Infanteria D. Cipriano de Catahltl.a. tino Cid Barbarro, 'd@l Batullón 
• ~:gjOrzed0r, .• ~ar~~a, del Regimiento. Ba~ Sargento de Infantería D. Benito C. G. C. ,núm. l. ' 
"-"'.u .... ,"". Garcés Barcia del Rell'imiento Auto- Sargento ,de Infantería' D. Mariano 
,Brigada <le lnfantería ,D: .Leoncio móviles del Cuerpo le EJércitO IV. Conde Minguez,' del Regimiento de 

'Va11e.s Merino, del Reg,lmlento B!'t- Sar"'ento de Sanidad O Pedro Sen- Cazadores de Montatl.a núm. 2. 
dajoz núm: 26. . . dra. Ruiz, de la Agrupaoión num. 4. Sargento :de Artillería D. ~ JUall 

Brigada.. de In:tantenaO. Se'{el'1no . ...,...' , d 1 R . . uta 
Espinilla Ma;rt1n, del Regimiento de Sargento de Infantel'la D. :AntonlO Hemández CaSa o, de egImle· 
Cazadores' de Monta11a núm. 12. González Petl.a,. (~el Parque y ,-r:alle- n~~re~~"t702. d'" ""In"'a''ftt''rí'' .D." José 

'"" , '.. res ,de AutomOVIlIsmo del Cuerpo, de "'''' ",w- " ~ ... " w 
, ,Brigada de I,nfanteríaD. l?omlp..go, Ejéroito IV (Base de Barcelona).' Alonso Vlla, del Regimiento de c.ll¡za. 

Casanova LÓ);lez,. del ~egj.mlento 'áe. Sargelito de Sanidatl D, Fernando dores de Montatl.a núm. 12. 
Cazadores Montatl.a numo 2. I Cortés' Hernández de' la A"'rupación Sargento de Infantería D.·· Jpsé R~·· 

Brigada. de' Infant(¡!ria. O. Jemino 'número 4 > , .. drígp.ez: Gestal, del Regimiento de 
Ma~ione~ Pomet, de la Caja de"" Re- S¡¡,rgentó de Artillería O. Julio 'Al- Cazadores de Mo'ntal1a núm. 1. 
clnta num. 89. , Val'GZ Arcos, del Regimiento núme- S'argento de Artillería D. HerUl~' 

.Brigada de Sani.dad , D .. Yicente ro 72. , " sindo salcedo Nogueira, del Regl' 
.'pIllO, Gr~jota, de dlSpo~ible :tOl'ZOSO Sargento de Sanidad D. Malnúel miento núm .. 62. .,' 
.en la ;4.'" Región Militar. . . Hernández 'Oomínguez, de la Ag·ru- Saí'gento de 'Infa:nteria D., Anton!-o 

Brigada de ,Infantería D. Luis ~i. pación núm. 4.. " Molera Sierra, del Regimiento Ja,en 
· Val' Baena, de reempl~zo v~lunt~llo. Sargento de Infa11teria ,O. Amador número 25. ' " 

¡(lll 11¡). 4.G Región M1l1tar(plaza de Dióguez Pérez,. del. Regimiento Al- Sargento, de Ingenieros O. Antonio 
,Olo.t, Gerona).. ' , cántara núm. 88. . Pér,ez Acin, del Parque .Central de 

Sargento de Xnfantería D;. Alej a11-" Sargento de Infantería O. Jesús 'Ingenieros . 
..aro ROdl':f.guez Jara,' del Regimiento Gónzález Campos, .del Regimiento Sargen~o ,de Infanteria D. S(ll'gá~ 
de Cazadores de" Montalla. núp:l. 2. Ultonia núm. 59. 'Rivero Sandoval, ·del Regimiento . 

Sargento de Artillería, O. Paulino Sargento de lnfanterítt O.l\amón Cazado+,e5,.cle Montaña, núm. ,1i. 
Pereda PGtl.a, del Regim1ento núme, . Slincllez-Toscano Cllsttllp, .elel Regi· Sal'Q'Gi1tO de Infantería D. lSectll1d~, 
ro 44. ". miento Cazo,d.ores· tttl Montllño" nú· no Millguez UrbaMja, del ReginliGl-
• Sal'gtlnto deClLlÍf1l1ería D. José An. me:t'o 11. ".. to Ebro, núm. 56. ,.' in ' 
tonto MM:íf1S Calvo, de :rMml?la~o Sarg~nt9 de' In¡j'<'lnl()l'M D. JoM Sal'B'tmto de' InfMltel'ía O. ;ToMu l. 
voluntnl'ie¡. ,en 111 4,~ Regi6n MllitQ,l' l!'1'@1g(H'l,O M01X1'(J, {l(JI BatIL116n de Est6vez :nmánez, d@l Regim~ento V 
(pll1zl1 do Ba1'cmlona). ' '.'fI'l1nlil:tniflionos l1'úm. 4. . tonilL ntím. 'rm. ,'" a 

Sal'¡j'C\n"to de Inf!11'rhGl''Ío, O. Fl'auciso So,l'gGntodo A:1''t1l1el'ia D. Manuel' Sn.l'l3ento 'dll Illfn.nt@l'il1 O,. Antot11
1 

¡(JO IlundMn B1ul'l'Um, (lol Rfl(Jimiclllo (Jl'l.rollJ,·Riaqu(l"t, del Regim1\m:to ;I1Ú' V1l1t.l¡'¡'IL~ Villl1" dolo l,egi:miento JalÍl 
to Ebro, nt\m. 56. mOl'O !f2. :n'Ún1.ero 25. ' . . aó-
,$111'g'Qnto decabl1~le1'1a D, ~.r11l1l1110 Sargento de' Mti1~ori()¡ O. José Cruz" So,l'g'ento, de Al'tillel'1í1 O. JOsé, " 
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~<z Cabrillas, del Regimiento de do Perez Miguel,' del RegÚnientó Al: Gonzále .... Valle., del Regimiento de Za.· 
:,\lÍa de Ca.taluña. cántar,a núm. 33. padores del'Cúerpo- dé Ejército IV. 
Sargento de Caballería D: Bibiano Sargen'to de Artillería D. Pablo Pé- Sargen'tode Infantería D. ,Guillermo 
l:n'o Maestu, del Regimiento de Ca- rez del Campo, del Regjmiento nú- Cedres Padilla, del iRl6gim~ento Ba-
¡dores Numancia núm. 9. ' . mero 44. . .' dajoz núm. 26. 
Sargénto de -Infantería D. Luis Al- Sargento de Infantería' D. Jesús Sargento ,dE! Infantería 'D. Cacillo 
:azán ~eri1tez, d~l Regimiento Ebro Luis López, del., Regip:l.iento Jaén nú- PElco Valle, (lEÍl Reg.ilIDento Alcántara. 
I\lmero' 5t!.. . • mero 25.' , " número 33. " 
Sargento ,de Artillería D. Jesús' Sargento provisional de Infantería' Sargento de Infanreria 'D. Lt!is Gon

¡afIlÍa. Nieto" der R~gimiento Co¡;ta don Felipe González ,Fernández, del záléz Gouzález, del R~oimi{}nto Caza
le Catalu'!ia: ..' '. Regimiento Aloo.ntara núm. !I~, y d{)l'es de Montaña núm. 11. . 
Sa¡;gento de, Infan~erIa D. Sal-o agregado al Regimiento Jaén núme- Sargento de Artilleríá D. Antonio 

¡¡¡dor Baena López, del Regimiento ro 25.' ' Rodríguez Prieto" del Regimiento nú~ 
fasn.nú:m'. 25. , '. Sargento de Infantería D. Gregorio mero 2'2. ,- " , 
, Sm;gento de, Imantería: p. José Villas Robledo; del -Regpm.entoCa- Sargento de Infant'eTía ;n. Vicente 
,aréIa. Caballero, -del Regmuentode zadoyesde Montana núm. 1. Cañellas Llompart, del R-egimierito 
LllZadores de Montaña núm. 11. Sargen~o de Intendencia D. JesÚS BadaJoz núm. 26. 
Sargento de InIantería D. Dlimaso Durán Medina, de la, Agrupación uá ' Sar~enio de.lnfanter,fa,'D.l\iIateo San 

li)néÚez Martinez, del Regimiento' {1e mero 4. ' Segundo Hernández. "del, Regi.miento ' 
Cazadores de. Montaña. núm. 11. Sargento p:r:evisional de InfaIiteria Cazadorésde Mont.aña' nuID. 2 . 
. Sargento de Artilleria D. José Rio- don Antome Bjco Guerrero, 'tiel Re- Sargento de Infalltería. D: Juan Pe-

I,.apresa,- del. Regimiento nÚIlie- gimiento Alcánt.ara. :núÍn. 33. ña Jiménez, del :Regimiento Badajoz' 
2Z. Sargento de Artillería D. Po;¡upilio número 26, '. " 

de Ar:tm;erila D. Pedro Alvarez Chamarro, del Regimiento Sargento de Infantería D. Luis Acos--
Na\fatto. del Regimitmto número 62. . ta Si;¡uón, <le reemplazo voluntarIO en 

Sargenlo de Infanterla. D. Antonio la 4," R$ón MilUar (plaza de Bar-
de 'Infantería D. Fran-' Cañete Ramirez del Reffimiento Ba. -celona). , 

Cruz, del Regimiento dajoz núm. 26. • "'. . , lS~rgent? de. Caba;lleria D. Maximia'" 
de Montaña núm. 1. $;a.;¡:,gentode . Ir(#endencia D. Sil.- no' Alegre Qumtanilla,de reeffi]?lazo 
de .Ál:tiller1a D. An<lrés, muel Aparrcio Pasoual. de la Agl'u- . voluThtari!) de la 4." Región Milital¿ 

González. del -Regimiento pación núm. 4. " (plaza de Barcelona). , 
62. Sargento de Ingenieros D. ~eon(Íio Sargento de Infantería D. Isidro 

"'tLflol"UUlbº de Infantería D. Salvador Alcoba Cistillo d.el Batallón de TorreS ,GOl'l'aiz,de ;reemplazo voluu-
Palencia, del RegÍm1ento Transmisiones núm 4. tnriode la, 4." Región ].l11ita¡' (plaza 

!U"O'M11Jl:U:; de Montroia núm. 1. Sargento de Caballería ·D. :aafael de Reus, Tarragona). 
Sn:I",(J'/'I,~tN de Inten(lencia D. Al~jan- León Fel,'n{~ndez. del ParquE! y Talle- Sfhrt;tento de Infant<ería D. José Ma~-

Fando. 'de la Agl'Upa~lón res de Automovilismo del Cuerpo de Un :fvIO'l'ales, de reemplazo voluntarJ.o 
4; Ejército IV (Base de Bal'celona). en la 4." Región lYI1U'tar .cplaza de ~ar-

Sal'gento de Infantería D. Eusebio 't d' A till . D M . i c~lona). 
UOl'eno' Coloma, del :Regimiento Ca.. Sargel! o e r. erla '. aXlm: Sru'gento dtll Infantería D Antrel To. 

. liano. Garzón SeVIllano, del Regl-, . t '. ..' '" 
ladores de Mon~a11a núm. 1. . miento de Costa d.e C.ataluña. . Idr:s"2.'!:tar~',,dne~"!~lml.1ento Ca~a~ores 
Lri~~~;~:~ de Iflfantería D. Manuel A~t 11 iDA t u lVJ...... 11", ,.....,.. l' Sarge,nto de .tu 1 ~r!1 . ~n or;llo Sargento ,de Art;illGría D. MarOLa! 

Santana. ,del Regimiento Mesa. Ayala, del R~glmlento ~um. ~. Gallego Olveira, del 1R<>!rlmiento 'nú. 
núm. l!G. , Sargento de ArtIlleria D. ,JoaqtUn 1<" ..". 

Sargento de Infantéría D., Tomás 'Lobón del R10 del Grupo de Auto- me-l'O N. • , 
Vaillo Jiménez, del Regimiento Ebro móviles ,.clel cu~rpo de Ejército IV.' , s,argvnt9 de,Infant-ellÍ~ :O. AleJ.an,dro 

56.' , ,:,'. Sargento de Infantería Di Félix Ro- "Femánde21 Fern~ndez, ~el lB!eglIDlen~ 
Sargento de Infantería D. Vicente suero Barnando, ,del Regimiento too Cazadores de Montana nÚlll;' ,4. 

l1ternáUdez Arenzana, del Regimién- Jaén núm. 25. " , ' Sargento de Infantel'ía !D. G!J,briel, 
o Cazadores de ,Monta:ña núm. 2. Sargento deI~f:l'enieros D. Anto- Heras .0.0..1"010.., de reemplazo volun~a
Sargénto de Infantería D. Justinia. nioAlcá.ntara Jiménez., del Regimien- :'1'io !&n la 4.'" ,Región Militar. ,(plaza, de 

llo Prieto Gi1, del Grupo de' Auto¡:nó- to Zapadol'es' Fortaleza núm. 1. B~TBel@na).. " ' 
. vlIes del Cuerpo de Ejército IV. j Sargento' ,de Intendencia D Rafael íSa.lg,ento de Infantoo."iÍt¡. D •• VJ!.lentin 

• . '. ,', . , Ayesa Larraz, de reemplazo vo~unta-
o 4e Altllleria D. Luis Ech~. Pér,ez MufJ.oz, de r.eempla~o yolun- rio ,en la 4.'" Reglón Militar (plaza, de 

erou[¡/¡serrano, del ~egimient? nu- tarlO .en ~a 4." Reglón Mil~tar ,(pIa. Mameso.., ;Ba;rcelona.). 
Sal' 1~. , . ' za de BarceIon~~., ' Sal.'gento de Infantería J). Jloacruín 

dó . ge<nto de. Infanteria D. Al~re- Sargento de Al,tllleria D. J'ul}.o Día.z Estrada. Moreno, dfl' reemn;¡lázo voilun • 
. t Claudia Corbalá.n. del Regimlen- García,. del Regl~iento núm; 22. ta.l'Ío -en la .á 111 R~"'i6 'Miltta. ''''1a2la. 

o Jaén núm. 25. Sal'gent<;> de Al'tlller1a D. Juan ,La- : . , ~. ,., n r w. 
argento de Caballel'ía D. Al;ltonio ~rador Leiva, de reemplazo vol'\ll1ta- c;l;a BaIc;elona). " ", • 
lll~Z l!re.ijo, del Regtlmiel1to Caza- rioen la 4.1),. Región :¡vIi1itar .(plaza "Sargento '~e I~fanter~a ?', José Es 

El Numancia núm 1) de Mátao.'6 Barcelona} trade:ra. Ibarz, de i!.'eIGmplazo. volunta. 
.. . . , .• . ' . ' :do 'en. la. 4.0. Regi6Th Militar' (');lIaza de 

de 1ntt:l.l1tería D. Fabján Sa:cgento 'Gle. Caballe:ria D. Manuel Bar.c.~~ona). ' 
Ma'rtínoz, do 1',oem;l)lazo aoorlegu,± Olite, del Depósito Central ¡Sargento dI'} Xnfanter1a 'FI,. (E~tebM'l." 

ioe.n- la e." Región,M1I1tar de Re1i1onta ,(clestMado ,en Zara· F1110ia.s España" de l'eemplazoyolun. 
e Morl1d1l10 de Se!1Il.l'lO" BU1~\· goza). . íario en la 4.!L negión MJ,Utar (plaza 

., ,s!)'l'gellltl dé Al'tillerJa·íD. .Manuel üI'}Bfltl'o(l;lon9.). " , 
de Al'tlli,il~la D. Fl'anoisoo Yál'1il'z Nieto, "lel Regimie'llto.¡CO!l~a. ,de ,S,o,rgento !tl¡¡, IntaniteI'Ía iD,. J¡\.o,nHln 

del' Rtlgimiento ml· Cmtaluña.. Luri I:fiigo de l'(}¡Qm!tllo."o vo11lntal'10 

de Artillería D. Juan,Pa:!'. 
del Regimtentont\m: 22., 
,de Intantel'ía D. Fernan. 

,~al'd0 :ArtilHlr:(n, l'1I Bla,s An· cm la 4,0. Región Militt\lcl' (plo.~!L ,d;(j T,n,.:, 
d1'0S . Ar,CCl, d(jl ,Re,g:lm1'¡;¡nto' l).Ú- l'l'.!1g0ll'a). , . " 
m¡;¡;l'O 44, St\lc1'g'0nto,t'te Á'I.'tilleit'J.!L 'O. P,edro 

S'argGut.o "le Inge'nHl~OS D. l\tanuel A!\e11$io BQ,Mí'l'll; de l'eem¡)lazo' volun-
. ' . 
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.00> 12 de: marzo·'de 19M . D .. O. ,núm. '!"f 
t·8:1'10 f)U la. 4." Región Militar, :(plaza. dOn Manuel Fernández Fernáüez,. del serta, ~ ~~al ca~:aTá ~aja en su -:. ~ 
u.e'j[l¡fat-a:ró, Ba:l'celona). Regimiento Jaén núm. 25. ' pectiva. espála, profesipnal y alta. en 

Sargento de Infapteria. D: Bonila- Sargento de Infantería D. José Gal'· la.· de c()mplém~nto da ·su Amia () 
cio ):,anga. Lópe2, de réemplaz() vo:- cía. Varela; del Regimiento T,ntonia Cuerpo cuando' así lo di¡:,pongan los 
¡untado en la. i." Ri3gjón l.VUlitar <!lla· número 59.,. Ministerios 'de l()S, citados Ejél'cit{)s. 
za. de Sal!:, Gerona}. ' Sargento' de Artillería D.' Manuel Pa:ra la. reclaml¡,ción' y percibo de ' 

Sargento 'de Infantería. D. Antonio Alvarez González, del Regimiento nú., haberes militares' ·se tendrá en cueu. 
Lucero 'Cornejo" de reemplaza volfin- mero 44. - ta. por los, Cuerpos- de -procedencia y 
t-a:rio, en la: 4.&., Región Militar (plaza Sargento de Artillería D. Mat,eo Sal· Pagadurlas de Haberes,- además de la 

. <;le Gerona). vador García, del Regim.ümttl nÚllle· mencionada, Ley.'la. Orden, ,de esta 

Glas'ificados para destino¡¡ de te-rce-J'(J. 
",: clW;e 

ro ~. Presidencia de' 25 dé septiembre de ' 
, Sargento de InfaIit~ría D. ~uan T{)· 1952 (<<Boletín Oficial del Estado~ nú· 
jedar de Santos" del Re!rimiento 01- 'mero 275), y la del MInisterio. d~ 
toma núm. 59;' Ejércit-o d-e 4 d~' noviembre, del !!lis-

S . 't d 'Artill .. D F l"p mO año (D,O. núm'. ,251), y para; , 
. arge:q o ;' e _' eria : e 1 e l~:' Re'vI's' T,',a' de Coml'sa~l'"o la de 1~' d~ : Brígad,a.de Artillería,' D. AntoIDo Rentero ~Iorg!l.do, del'Re2imie.¡lto nu· '" e ,L ~ v 

Ene. Marco, del Regimiento - núm, '12,1 " "" ' , " dlcieml:!re' del indicado, año { .Bole-mer,o 1",.. ' f . " ''') Brigada de Infantería; D. Hilario Sargento de Infantería, D. Jl1s'to. tino '0 icía1 del EstadoD ~um, .,54. 
Melgosa"Peña, del Regimiento Ebro Pastor 'Tesorero; del Regimieniu La·'· :¡!;ste peirsQnal que ahora ingresa en 
número '56., .' "zadoresde Montaña mim.~; " la. Agrupación con la.' situaeiónde 

Brigada de Infantería D. Alfonso Sargento de Caballería ñ: AntonIO 'reemplazo voluntario,. podrá,. si así. 
Pérez Alfaro; .del Regimiento Jaén Alay~to Ciudad, ,dé1 R.egimiento Ca. lo desea, tomar parte en las próximas \ 
número 25.. ! , ,zadores de Numancia núm.!). . '. ~pruebas de aptitud' que se -celebre, 

Erigada ,de Sanidad D. Fabriciano Sargento de Infantería D. Miguel siempre que voluntariamente losoli· 
del Palacio Pastrana, de la Agrupa- MOlltufo 'Ortega, de! Regimiento' Ca. cite por escrito dirigido al exeelentí. 
oión núm. 4. zaüores de i\<Iolltaña núm, 1. simo señor General Presidente de la 

Brigada. de Infantería D, Higinio Sar~entQ de ,Ingenieros D. LUIS, Junt:a. Calificadora de Aspirantes (l¡ l' 

Gil Garc:ía, del,I:legimielito Jaén I1U- .Mata Renter, o., del,Bp.gimHmto Zap¡¡. DeStin, os CiViles' ~Pr4n. 10, Madrid). , 
mero 25" dOl'es Fortaleza numo 1 para 'en su diía tener derecho a d:est!· 

Brigada de Caballel'1a D. Luis E$ar'gento '<;le Ingeniel'os D. Esteban nos de ljrimera y segunda clase, (GTU'I 
Magdaleno Co~'téS, üel :E\e,gimiento Visuara Bosque, del Regimiento Za. po administrativG); deb'itmdo el Cuero 
Cazadores tle Numancia I1úm. 9. padores Fortaleza nÚ1l1. 1. po <le procedencia 'faciUtal'le una cero l 
. Brigada de Infantería D. Bautista Sargento de Sani<lad D. Dommgo tificaoión de los hlj¡beres que ahO!lb 1 
R.odríguez Pardo,' del Regimi(mto Flores Mellan, de la Agrupación nú. percibe, pa1'a que en lo, futuro le 51!' . 

. ;ra~n núm. 25. mero 4. '". ' . -vá, si llega el caso de pedir destino. ! 

Brig'ada, de Caballería D. José Pra- Sai-gen,ta de Inf.anteria D. José Ru. Además de estar clasificado, biel!. 
, 40 Molina, del Regimiento cazadO-Mal Gómez, del Regimiento Badajoz po~ haber efeotuado la prueba de. ap· 
. res de Numanoia núm. 9. número 26. . titud, renunciar a ella o estar 'di~· 

Brigada de Infantería D, Santiago Sargento de Infantería D;f?ebas- ,"pensadO de la misma, será Clond~· 
Ara .Lal·roolle, del Regimiento J,aéll tian Martín Garcia, del" Regimiento ción indispensable para. poder ,sol1-
númel'o 25. Jaén núm, 25. ' , citar destino desde reemplazo '101uo· 

·Brigada. de Caballeria D. Alberto Sargento de La Legión D. Evar1sto' tario justificar documental'IIlcente ~a. , 
Félix Gómez, del Regimiento Caza- Garcfa. Robles, del Tercio Gran Ca- ber. cesado las causas poI;' la}! O1t~ eS 
dOres de Numancia núm. 9. ' pitan 1 y agregado al Banderín~ de se solicitó y obtuvo dicha sltu9,(}lÓn, 
. 'Bl-igada de Infanteri¡¡, D. ,Rafael Enganche de. Barcelona, " , Los que pasan a, formar parte, de 
Bolaños 'Céspedes, ele r¡¡emplazo' ''10, ,Sargento ele Infantería. D. Martfn, la A,grllpaoi6n Temporal Mi!¡tat 
Juntarío en la' cuarta 'Región Mi1i~ Casado A1a1'io, de reemplazo '101un- para Servicios I CiViles con "la. sltUIl' 

'tal);' (plaza .de Barcelona). 'ta.rio en la 4." Región Militar {plaza ción de «reemplazo volunt:Moll, po-
Brigada de Artillería D." Victor Ca- de Bal'Mlona). • ' drán l'esidir ell el,extranjel'o si a ellO 

mero Buitur6n, de ,reemplazo volun-. ,~arge~lto ,de Info.nter1a D.Severia· no se, oporien las disposiciones de 
tario en la 4.'1< Región Militar ,(pla. no Mohedas Muñoz, -de l'eerp.plazo carácter general que regulan la per
za de Mataró, Barcelona). voluntari? en la ,4." ,Región Militar manencia '(le súbditos espafl.oles !ue-

~arge.nto .. de línfant~rí!l; D: Jesús (plaza ele Hospitalet 'de Llobregat, ra 'de Espa'fia, quedando sometld~s 
Moreno Molinero, del RegImiento Ca- Bal'Ce~ona). " ., ,a lo ,dispuesto en UJ, Real orden elt; 
zadol'es de 'Monta:t}a numo 2.. Madi'id, 80 de 8n9r,9 ~e. 1954 • ..,...L'ijís cular de 10 de' Junio. ,de 1920 (<<ca; 

Sargento de Infal1teria D. Juan Mo-, ,C(t/l'7·~1·O., '. lección Legislátiva" núm. 299), po .. 
golón Bachiller; .del.Re'gimiento Ca· la; <;(ue se pel'm1te a los pel'teneel~n 
záclol'es de " Monta.t1a num.2. ~D~l E. O. ,(J;e~ 'Estado n'\Ím. 68.): tes ,a la Esoala decomplem~n:o Vl~: 

SargentO), ,de, Sanidad D. Eulógio ja;r libremente por el extraTlJexo, prú. 
FettUández'Pollsa.,de la Agr\lpMiórt vio conooimiento y Subs~guiente a 
núme~o 4. ..' torizaci6n, ' . " di 

SarB'ento de A:eti11el'ia. D. Manuel EJeemos. ·Sres.': De,{JOnformid¡¡,d ~oh En ouanto a la manera .o.e f),cre í: 
,<llonde' Bernárdez, 'del Regimiento nú. lo ord,mado'l~n%la Ley de< 15 de julio tal' su existelloia legal para la '~~o- ¡: 
Ille:t:0 2'1. . r elo 1952 ((Boletín Oficial, del Jíjstado» da justif1cal:liQ:t1. de, sus habere~, co' 

Snl'gento ·de Il1fanteriUiD. Eloy Me. número 199). ' ' cede que (lste porsonal paSé a te 
drnno Ból'obin, (va Regimiento' Ulto· Esto.. Pi'esidenc1!l. dol Gob~e:t'M ha rr@spol1diel1tereviSta ante el tge~ll' 
ni!l. núm. 59. dispuesto, ~e cOlHlllda el ,ingreso en la (J~IlS111fil' resp'Mtivo, y, si 110 fiOjQ sU 

~o.rg()nto de Il1ffi.lltor1a n: JulULl) Agl'llllfJ¡ciól1, TOmpOl'fil M1l1ta.f 1l!1l't1 biera en la poblaci6n dOllde', lO, 
GÓIllez GM'c1a, dol I\egimt<'lnto AlcfÍn. S(ll'vic10l'l ClvU(!s, con la si{,ül-t()16n al'! l'01B1il(li1cl,a, l',(l111'l:1;1(lIldo al JefCl ~: ¡¡S 
tara núm. Sa.rll(l.m,.plazo voluntario, qua ¡¡mfl.~t\ ,el 1'lo.gatlur1o. 'quo a. petición proP (10. 

l'Sal'B'lll1to dt'l Infantería D. ~ev(niia.. ~;pal·tlllao e) aql nt'tioulo 1'7 aG lo.oi· le IHl1'iale pOfestaf:'1'@s1,d('l!le:lJl ~~l A-s-
no Gal'o1a Motila, d()l Rl'!S'1~tti('Jnto Ul·tactn. I .. (l'Y" 0,1 ptll'Mno.1 'ao. 195 Ejél'citos. .l)!erno (Junta CaU!ieadol'!L 'pot
tonia nÚl11. 59.. de Tierra y, Aire que, figuran ,en pirantes ti Destinós' Civiles) el f~rJ1l11 

Sargonto provisional de Infanteria la 'l\clacióI). qU,e 'a continuaci6n Slel in. tuno i\¡.stif1eante con la sola, 



D. On;rúm. 59 

.' íl del interesado, en analogía' con 10 Regimiento PaVÍa núm'. 19, fijando 
lijado en el ar.ticulo 4.0 de 'la Real su residencia -en Barcelona. . 
Orden Circular citada para. la Revis- Don Celestino ·Peciña Benito, del 
la aÍlual establecida en la de 27 de Regimiento' BailénnÚ1ll. 60, ·fijando 
dioiembre de 1919 (<<C. L.» nUmo' 489), su l'esidencia en Logroño. , 
y en el. articulo 13 del 'Reglamento· Don Santiago Acm¡ta García, del 
para 'la' Revista de Cpmisario, de' "l Regimiento Cazadores 'de Montaña. 
de diciembre de 18~ (ocC. L." núme- número 4, fijando su residencia en 
ro 394), en relación con el articu- Cord<;lhilla de:'Lácara (Badajoz). 
lo 34 de la Orden Circular de 23 de Don Pedro Sierra Degano, 'del Re
julio de'190(} (I!~: i,.» 'Ii~' .. 156), para giIniento de.. Cazadores' M:mtañ.a nú
los que des~m:penen COlDJSlOneS en el mero 10, ;LlJando su reSIdencIa en 
&tranjero. Madrid. '" 

En lo que se refiere al percIDo .de' Don Francisco Mang~ Meléndez, 
los haberes que se asignen .ai perso- del Grupo, de Tiradores deIfni nú
na! en cuestión, éste deberá designar mero 1, fij ando ,su. residencia: en 
persona qué 1'e represente y haga' ¡;fec- Bada.joi., , '. . : 
livos aquellos haberes en la Paga- "Don José Arroyo Pa1acios, del Gru., 
duda. militar correspondiente. po de Regulares J.\J~elilla n~' 2. 
,'El derecho de im'lemnización por fijando su residencia en Zamora; 
traslado de residencia del citado Don Miguel Córdoba 'Sánchez, de 
Fersonal que la 'fija en el extranjero,. la Cajl?- de ,Recluta ,núm. 17, fijando 
.610 corresponde; hasta,. el punto dé su res~dencia. en Huelva. ' 
la frontera en que salga del' terri· Don José GIl Larraz, de la Acade· 
lQrio nacional Y. concretamente' en mia General Militar, fijando, su, re
. el CaSO de Tánger, hasta Algeciras, sidencia en Zaragoza •. , 
. si el personal procede 4e la Peninsu- D6hSimón Andréu Segui, de dis
la, Baleares o Canal'ias o hasta el ponible forzoso en Baleares (plaza 
puerto fronterizO de El Borch, . si de la, Puebla-Mallorca), fijando su 
prOCede de Marruecos. residencia len Palma de Mallqi'Oa 
Dios guarde a. VV. EE. muchos (Baleares). , 

alios Don )\;p,tonio Pedro Duques, del 
!r1ádri<l. 23 de febrero de 1954. Regi~iento Gra.nada núm. 34, fijan

dq su residencia. en Madrid. 

841 

der Grupo, <fe Regulares Ceuta núm13'
ro 3, filando su residencia eh To-
rrox (Málaga). . 

Don Santiago González Martín, del ' 
Grupo Regulares Laraclbe' núm. 4, 
fijando "su residencia en Marchagaz 
(Cáceres). . .. 

.hon Ramón Otero Carballó, del 
Grupo' de Regulares Larach~, míDÍe- . 
1'0.4, fijando'su residencia en Orense~. 

pon José Silva Picado,' del Grupo 
de Regulares Llano Amarillo húme
rQ 7, f.ijando su residencia en Ma-
drid. . -

Don Carlós Olier Ceia.sari: "de la. 
Compañia de Destinos der .Cua.rtél 
Gen-era1 del Cuerpo de Ej ércit.Q 1; 
fijando su. residencia en Madrid 

Don Leonardo Ruiz Vacas d~ la. 
ComiSión Provlnciai de Mutilli.aos de. 
Guadalajara, fijando su residencia 
'en Madrid. . 1. , 

Don Pablo Esteban' Gutiérrez; del 
Grupo d-e Automóviles del Cuerpo de 
Ejército V, fijando su residencia en 
Chiprana (Zal:agoZa) . 

Don Gerardo Alvarez Martín, de 
disponible forzoso en la 4." Región ' 
MUltar (plaza. de Gerona). fijando 
sU: residencia en Carabanch.el Baja 
(Madrid). , 

Don Ramón Zorzano Pérez, del Re
gimiento Garella;no núm. 45,fijan
do su resjtléncia en ,l¡ogrofio. . 

CAI.U'tERO 

Excmo. Sres. Ministros de los Ejél" ,sargento$., , I ' 
citos de Tierra y Aire. Don Antonio Sosa Huertas, del :];\>6., , 

gimiento Lepanto núm. 2,fijando su , 

LA LEGION" 

Sargentós 

. 
RELACION QUE SE " qITA 

EJERCITO DE 11ERRA 

INFANTERIA 

, Tenientes 

resdencia en Sevilla, , • 
Dan Manuel OlivO: Garc1a,' dlel Re • 

gimieno .castilla: núm: 16. 'fijando 
su residencia en Higuera .de Vargas 
(Badajoz). 

Don José Cano Hernández, del Re
gimiento Espafia núm. ~8,·· fijan~o 
su resic1~ncia en Blanca I-luerta de 
Arriba (MurCia). ' • 

Don Fredesvinto' Diez del Villar, 
Don Marcel1no . Carrascal Ramos, del Régimiento San' Quintín núm.S2, 

del Regimiento Simancas núm. 4, 1i· fijando ' su. residencia en San Migu~l 
jando su residencia en Zamora. elel Pino (VallaClolid). , 

Don José Fráncisco Carpintero, del Don JoSé Morales Franco, del Re
Grupo AutoPlóviles, CUerpo ,de Ejér'gimlento Sevilla 'núm. 40, fijando su 
c;to VII (Destacamento de ON'iedo). residencia en Córdoba. ' , 
!¡j!Ll).do su r.esldencia en Madrid. •. Don José Pacheco Solís, del Regi-

Don 'Angel Labadia" Robles,' de dls- miento CJeut.a núm. 54, fijando su 
POll¡ible forzoso' en la 2.& Rlegio.n residencia en La· Línea de la Con
lfi1~tar y agregado' al Regimiento QeP!llón (Cádl:z) • 
¡ranada núm,ero 34, ,fijando su re- " Don 'Antonio Morillo Sánchez, del 

,s deueia en Huelva... . aegi¡;nlento ,Nuestra S}9fior;a de la 
.pon Emilio Mart1nez Fernán'dez, Cabezfl. núm. 58, fijarldo su residen· 
"" disponible forzoso anla 6.'" Re- cla.en Viso del Alco.t· (Sevilla), ' 

" g!13n Militar .y ll.gl'ega.do al' Regi- Don Julián R~os Ugarte, del Regi-, 
~I~~t() de Cazadores de Montafia. nú. milentb Bailén núm, 60, fijando su 
~o S.,. fijando su resi,dencia en residencia en Estella (Navarra).' 

. "Iadrid. . Don Francisco Macias Rubio, del 
nGlgimiento. do CaZadOl'QS de Monta
:tía mim. 1, fijando su: l'esidencia l(¡J1'l. 

D,:tgadas Villfi,nu(')va ,de la Barca (Lérida). 
, Don Félix Domin¡flleZ MIJ.Qlutdo, 

'tlon Crist6bal Gil G6mez, del Re, del Grupo do Tira(lores de Uni mi· 
~nto Arl1g6n núm, 17, fijandO n'lero 1, fijando su residencia',en La 
rl:l~tdenc1aen Estepona {~álaga).\ Orot'ava(Te"nerife),« .. ' 

Cristóbal ~al'tO¡¡; L6J,)ez, del D.on José 'Antonio Villena Barboté.u, 

, , 

Don Santiago Asensio Alvarez, <tel 
Tercio .Quque de Alba, 2, de La Le
gi,6n, fijando su residencia, en Me.' 
dina de Ríoseco (Valladolid), ' 

Don César Joaquín GÓm.ez, del Ter. 
cio Duque de Alba, 2 de 'La Legión, 
fij ando su residencia en Villa 'San
jurjo' (Marruecos), ' 

CÁBALLERr¡\, 

Capitán 

Don Luis MuñOz Gil, del Regimie:rr. 
to de Cazadores Talav.era núm i3 
fijando ¡¡U residencia e~ Lugo.· • 

Brio fLcLas 

Don' Antonio Acaro sáns. del De
pósito.: Central "de Remonta, fijando 
$11, residencia .en Granollers ,(Barce-
lona). " 

Don Lorenzo Vtllafr-q.ela "Garcia, 
del Regimiento Dragones Hernán 
Cortés, fijando su residencia. .en Val· 
vel'de de Leganés (Badajoz.), 

. AR,TILLERIA 

!Jrtgadas 

Don AUl'el1o Herranz Arribas, del 
1'\egim1ento Costa de Cataluti,a, fi· 
jando'su residencia ,en Baroelol1a. 

.. 
,:¡ 
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Don Dároaso Campos Hernández, Don Antonio Prieto' Sáiz, del Gru- -'Excmos. Sres.: De conformjdad con:. 
del Regimiento de" Costa ,de Tene- po ML'.:to de Ing'enieros núm. l. fi- 10 ordena:do én la Ley de 15. de juli() 
rife fijando su residencia en Cara-jando su residellcia en París (Fran- de 1952 <.B. O. del Estado» núm. 199). 
cas '(Venezuela), p.ercibiendo sus J?a- eia,), percibiendo susb,aberes por la : Esta presidencia del Gobierno ha 
beres por la Subpagaduría de Las Pagaduría de Palma de Mallorca. dispu~sto pase a la, sitllación de. «Re. 
Paimasda Gran Canaria. Don. Miguel Lópe~ Pérez, del Gr~- empla2¡o voluntariol>, que" señala.. el . 

Don Elias Garcia Castilla, del 13,.e- po ML'.:t() de. ~ng~.meros núm. 2, fI- apartado cl ~del artículo, 17 de, la. cí
~giniiento de, ,Costa de Menorca,., fi- Jando su resIdenCIa. en Inca. (Balea- tada, Ley, {'JI brigada de cOp:lplemen
jando su resid.encia en Mahón (Ba- res). ' . ' . . ,_. , to".dE¡ Ingenieros D. Luj,i'i Velasco R(}-t, 
leáres): , Don Jose, Gonzalez Cart~~a, de la dríguez, actualmente. .en' la de «Coln

Don Antonio Palacios Maya, del 71, .ES?UadrIlla ~e Tr?:nslUlslOnes d~ cad» en la Agrupación TemDoraI 
Regimiento núm. ,21, filando su re- EjerCIto del Arre, fI]ando 'su reSI- .? ..., , . '. 
sidencia en Logroño. _' déncia en Caracas (Venezllela), per- Mlh~~ p~a; Se:VlCl~s ?Iviles, . con 

• .' Don Juan Pél'ez Barcia, ,del Re- Cibiendo sus hahere5 por la' paga- destlllo en la DIrecc~ón . <;xeneral de 
gimiento 'núm., 74, fijando su resi- duríade Santa Cruz 'de Tenerlfe, Correos y TelecoplUlllCaCl«)n en ,Can· 
'dencia en ,Ecija (Sevilla). Don J\ntonio :Hernández Martillez, gas deNarc~a U:sturias) : por Orden 

Don AureÍio Díaz Quiles, del Re- del Bat~ón de Infantería del Mi- de esta ~resldencla del"dla 16 de no-
gimi!mto núm. ,{5,' fijando sur~si- nisterio del Ejército¡ fijando sú re- viembr.e ,de 1953 (<<Boletfn Oficial del 
dencia en lVladrid. sidenCia' en Madrid, EstadoD núm. 328), en ía 'que cesa, 

. , • , 1 fijándOsele su .residencia en la pla-
Bq'igada maellt2'o de Banda 

Don Adolfo Baltar': LÓPf?Z, del R~· 
uimiento núm. 14, fijando su reSl
dencia ,en Aniate (Málaga) . 

sargentos. ' 

za. de Cigalas .(Valladolid). El íntere; 
sado 'queda comprendido en cuanto 
dispone el párrafo segundo del ar-

B1"igáda maestro de Banda ticnlo séptimO dé la Orden. de este 
Don Ramón -Rui.z .. PeNs, de 1 Departamento da 21 .. de í:Q.arzo últi

Agrupación mim.5, fijando su re~' mo (<<'Bol~tín Ofié~al-de~ Estado~ nú. 
sidencia en Almudévar (Huesca). mere;¡ 94), 

Don Leopoldo Riveito Silva, del. Dios guarde a VV. EE. muchOS 
Re"'imiento Costa R1as Bajas, fij~n· Sargento ailos. ' 
dO~SÍl residenci~ en El' Rosal ,(Ponte- Madrid,. 2 de ll'Utl'ZO de 1954. 
V~~~)'AlejalldrO Ramos Arteag~;~el Don Miguel Enainas Elena., de la. 

, "'''o:iml'''nto' Costa Tenel'ife, f.ijando Agrupación núm. 1; fijando su resi-
... ,"~ " denaia en Cáeel'es. . ' 
su residencia. lln Arafo (Tenerlfe). Madrid, 24 de febrero de ;1.95.4. 

Don Isidoro. La.calle U1'1'a, ,del Re-
gimiento núm. 73, fijando su !esi
denaia en Zaragoza. 
, Don Maínuel Patil'l.o Beltrán, (lel 
Grupo A. A. núm. m, fijando st;! 
.residen9ia .en Rota ,(Cádiz). 

(Del 11. O. del Estado núm, 69.) 

CAIUtEJ10 

Excmos, Sres. Milnistros ... 

1 1 

~ 
'Sa1'(/ento P1'ovtsionttt 
~ . Exc~os. Sres.: De oonform~da4 O~1l 

I lo or.denado en. lit Ley: de 15 de julw : 
Excmos. Sl'es.: De ·oonformj.dad oon de 1952 (<cB. O. del Estado» núm. 190), . 

lo ord.enado e111a Ley 'de 15 de julio Esta' Presidencia del Gobierno ha. 
de 1952 (<<S. O. del Estado» núm. 199), c1i~,puesto p,ase a 'la; situaoión dec «Re; 

Don Rafael González' Villalba, del 
Regimiento núm, 17, fijando su re-
sidencia en Paterna .(Valencia). 

, INGENIEROS 

,Brigadas 

Don P·edro V¡Uarroya. Fortea, del 
Regimiento Zapadores del Cuarp,o de 
Ejército IV; f1jand,o su 'l'Gs,idencia en 
Barcelona. . , 

Don Mal'celino Alvarez López. del 
Regimiento de' Transmisiones . á~l 
E11!!l1'cito, fijando su 1'!ls1dencia er;. 
Madl'~d. , 

Don Cl'escencio' Nieto Barrigón, del 
Grupo dé Transmisiones de .la. Divi. 
sión -de 'Caba.1l9ria, :fijando su re
sidencio, en Madrid·, 

Sa1'gentos 
!I ' 

Don I-Ierm:ln10 ortega Dom'ingnez, 
tlel RClg1mie:hto Zaptl,dol'(!s Fortale
za n'l1nl. 2, :fl1l1Ildo IIU res1d(ille1!t en 
13nl'B'os,' , ..' 

D011 Toodol'o Gl1roitl. 'Rn1pól'(Jz, de> 
la As'rupación elo Zapaélol'es Feno
viarios, X1j Il,Ilélo su l'esid(ille1u, GIl MIl,~ 
dl'id. . 

.Esta 'Presi.denoiad,el .G~bierno .. haemp~azo voluntario» que sefiala ~. 
dIspuesto pase/a la SItuacIón de «Re. apartado e) del artíoulo 117,'.9-8 la él
empla2Jo voluntaJ.:10l> que saliala el tada Ley el sái'gento de cbmí'lemen-, 
apartado o) de,l articulo 17 de. Iil. Oí-. to de Artilleria D. Indaleoio Barrera. 
tad-a Ley el bl'lgadru de complemellto Gimenez, aétualmenteen la de «ca· 
de Inten<ilencia D."Tomás del Casti- looado»en .10. Agrupaci6li Temporal 
110 . Sánchez, actualmente en la. de Militar paraSel'Vic1os Civnes, co~ 
«COloc~dO» .ell la A!iJl'upaClión T~m:po. desti.no en la Junta de Obras de~ 
1'al1 Mllital' l'ara Servicios 'CIviles, PuertO' dé Valenoia, por Orden de. 
con. doetino en el ,Juzgado de Prime- este DelPal'tamentodel 'día 19 de agoS-
1'a Instancia. e Instrr:¡.\~cióÍl del O\'g:· to de 1953' (<<Boletin Oficial de1Esta
v~ (G1'ar.nada), por .orden de esta pre. dOlÍ¡ nÚlll. 286)/ en la que cesa, ;fjján;¡ 
sldencia del dia . .;la de,octubre ele 195a dose1e su residencia en la plaza d Ji 
(<<Beletín Oficial, 'del Estad,~»' 'n~me- Almerla.' El interesado queqa cort¡' ~ 
re 328),en; ~a que ci¡sa, flJándosele prendidO', en cuantd dispone el ,Va· 
s:U,/residellCl,ael1 Gl'Mlada. (mI ~l1tere· Trato segundo del artlculosé~tJrn~ 
s,ade queda ,compr~ndido en ·CUUl1to de la' Orden' de esta presidencla, ~l 
dispene el parrafe S~g'udo ,del al'ticu- 21 de m€tr.zo últ;imo ,({(Boletín Ouoia ¡', 

le séptimo de In. Ol'den de este De- del' Estado» f.llim. (4). .... 
partamt'l'lito ,de ~ ele marzO' ,del pasa- Dios t:\'uard'o a VV, E1.ll. muchOS 
d,o afio ({(Boletin Oficial (lGl' Estado» Mes. '" . " . 
númol'o 94),. . . M!l.tlrid '2 de mM'ZO 'de 1.954. 

o Dios B'Uarde a VV. EE. muchos ' 
f1l101l. ..' . 

MI1l'\1'1(1, 2 .¡JJ'¡ n'u11'ZO tIG 1.954, • 

Excmos. 81'0S. Ministros ... 
l" 

(DelE, o. aaL Est(J¡do n,úlll/70:¡ . , 
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ORDENES DE . ' OTROS MINISTERIQS' 

MINISTERIO D~ lA 
. GOB~RNA(ION 

Excmo. Sr.: En armonía con 10 es~, 
tablecido en el artículo 55 del Esta
tuto de, Clases 'Pasivas del Estado de 
2il de, octubre de. 191~6: y llor cumplil' 
la edad reglamentaria en' las fecl1as 
que se indica, 

Este Ministerio ha:·tenido a bien 
disponer el pase a la' situació~ de re· 
fu,ado 'del personal del Cuerpo de 1"0-
licia. Armada y de Tráfico-que a con
tinuación se relaciona, debiendo ha
cérsela uor' el .conselo Sumemo d,:i 
Justicia -lIIIilitarel señalañuento- de 
haber pasivo que le corresponda. pr.e~ 
vía 'Propuesta reglamentaria,' ' 

Empleo NOMBRE'Y APJl(LLIDOS 

Brigada, ... D. Séveriano Ormuela A.~ila ........ . 
Cano 1.0 '" ••• '" 'D. Juan Expósito Ruiz •.. ' .........• 
Policía ... o •••••••• D: Gabriel -LatorteMiíñ.ez _ .....•• , .. . 
Idem .... ... D .. Saturnino 'qonzález Segoviá ..... , 
Idem .... :.: ... D, ,Juan HerháJidez, Hernández ...... , 

i~::"':" ... , .... ~: t~~~f3~~~n~a~~~i~~.:~. ':;.:":~ :;; ~:: 
luero 'D. Florentino LópezMartínéz .. . 

Fecha .en que 
cumple la 

edad:' 

12 .febrero 1954 
·8 febrero 195i-
8 febreró ·1954 

11 f,¡:¡brero 1954 
12 febrero 1954 
14 febrero 1954 
'iW' fébrero 1954 
2.3' febrerq '1954 • 
27 febrero 1954 fuem .... .... ,.' D. ~nriqiie Bo Orti,z .... ... ... ':' .. . 

'--~"-:'-------'--"""""--•• < 

l\;Ia':lrid, 8' de J;ébrero "de 1954.' 

,Exlfmo. Sr. Director' general de .¡Seguridad,. 
PÉREZ e GONZÁJ.,RZ 

{DelE. O. del Estado núm. 69.} 

AD'QUISICÍONES~CÓNCURSOS 
HOSPI'rAL MILI'rAR DE PAMPLONA ,Detalle y pliegos de condiciones pue

Se admitex! ofertas de 's'l't'ículos' de 
comlml. 'diaria, hasta. los días 1& y 
2~ ,<1e1 presente mes. Informes en la 
Dil·ecoión. . 

Pamplona, 8 de m;arzo (le ,1954. 

'P. 1-1 

HOSPITAL ,MILITAR DE LARACHE 

H!li ¡~s once ho.ras del dia 20 ,del 
, , u~l, 'se admiten ofervaSpal'á 

COn;tllr¡¡. 'Cie al'táctilos frescos por la 
¡unta. ,EconÓtmdca,. a suministrar dia
riamente len el pl'ó:xi,mo mes- de, ~bril. 

den verse en Óficina. de la. Adminis
tl'a.ció!?,' los 4ias laborables d.e once; a. 
una. '. , 

Larache. S de m-e.l'zo' de -¡9M" 

Nllm 298 

.JUNTA DELEGADA PARA ADQUISI
. ,ClONES V ENAJENACIONES' DEL 

HQspiTAL MILITA,R Da;¡ PAM" 
PLONA . 

" ''lt 
i 

Se a,dmiten o:fertas <Le artículos de, 
fácil conservación, né!cesídades segun
do, tl'ÍlIHlstr,ecorrients' ¡.¡.ñó, h!:\sta las 
doc1; hOl'as de los días 16 y 22 ,éI,e mar
zo actual. Inf¡;rr-mes: Secretaría dala 

Junta. (Administra>eión d.el Hospita! 
Militar). ,. 

Pamplona, ~ ,de marzo de 1954. , 

Núm. ~97 P. 1-1 . 
" ,--

HOSPITAL MILITAR ¡pE LARACHE 

Hasta las once horas< del día 2lf de! 
mes ,acto,al, se admiten of(l!l:tas para; 
compra de artlo1;l.lós fresc,os por la 
Junta Económica .a suministrar dut.· . 
riamenteeflel pr(ximo ¡nes de nhril. 
con ,destino y a, situar .~n flll l1\}spib.1 

·Mil:l:far de AIGazarquivir. Detalle y 
p1ie,gos de, ccwlicio.nes pUp.c1i'll ver,,€ 
en Oficina de Administ'l'aC1Ón los aías. 
labo:l.',ables de o,ncs a :Una. 

Laraoha. '~ de marzo d& 19M,. 

Núm. Z99 P.:1-1 

---, --------------'~.--~~~----~~----~----~~--------~------_.------------~--.--------

".-.-1 

'«DBVOCIIONAIUO DEL :SOILDADO>~ . 
~ ,. ' ',. ,; 

., S,a ha, puesto la, la, ~enta én la AdÍllinistrl.lJ cióri.:de ~Bte DIARXO Oll'r(jIAL: al pr.ecio de 1,,50' 
pese'ba,s ejempla,r, más ga,s:úos de franqueo, lo lleto, ouyo tex.po fuédecllllrooo ,o:tloia,lpal'BI el 
(mmplimiento de, los deberes religiosos del sol dfl¡do, . " 
. , ]?fI¡ra. flWilita,l' la, distribueiónde el,empla,l'es,' esta, Di¡ección ,¡¡mplicl:1i a. los sefíor~,s J'-efes 
doS Cu.erpo, o entro ° D.ependeooia. cut.sen ,en ti+!- 0010 ped.tao l?s que del;1een .lIecibir. . 

,El cobro se efectualt'tl, con a.:rreglo a, lllis ll;0rmllts esta;blecl!d~s. 
,/~ 

\ . 

, , 
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lLaDirección del DIlt\.IUO OFICIIAJ'L y la «Colección Legislativa» 
, ' < f ~. ... _ ~ _ ~ ~, 1> 

-: del M~ist~io del Ejército mega: a lo~ señores -slÚlcdptores par

tjcjil~es de las: mencionaaas .1JUbllctiCiones que deseen JI0 se les 

interrUmpa el enví~ de l~niismas, "renueven sus snscripciones. aH'- . 

t¡;;." .~,,! ~~a. veinticinco df?l m1s en que-finalice el'semestre que ten= . 

gan ab:'fi",~~, sin omitir el.correspondilmfé. aviso de la remesa de 
, ~ 'i: p, ~ ~ ~ ~ 

metálico que efedúen,. para .10 cliru. pueden utilizar el impreso ad-' . ~ . ~ "' ,. 
junte. a la. notificación, del Hni! de su suscripción que con antela-

ción se l~s enVÍa- o: el iál~n de entrega del giro que ñnpongan, si· 

'aquél no hubiese llegaflo a su poder. 

LA Dlilu3CCION", 

. SUSCRIPCIONES A :r.,A' «COLEC,CION LEGISILATIVA» 

. 
La «C.olección Legisl~tiva 4el _ Ministerio del Ejército» está 10r" 

, . 
roada pOI' tomos anuales; por tal motivo, las suscripciones a 'dicha 

publi,cación, ,aunque· se satisfagan por trimestres o: semestres' ade-
. - - i-

lantados, han de ser a un tomo completo, 'f las. que se efectóen 
, " ' 

sin coincidir ~on el principlQ de\ aÍl;o han de satisfa(lel' .los t~bnes, 
4, •• 

trestranscllrrJdos 'del' mismo,entregáitdose a estos suscriptores , " 

los edad'ernos l?ublicadós del tomo aÍ qué la suscripción se contrae. 

. ' LA DIlllECCION 

D. O. núm.. 59 


